
 

 

OCIEDAD 

IPOTECARIA 

EDERAL 

Ciudad de México, 27 de abril del 2021 

202 04 032 DT! 

Asunto: Entrega de la solicitud para someter a la 
consideración y autorización del CAAS la 
Contratación por Artículo 41 Fracción l, de los 
SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y 
SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN PARA 
LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE 
INFORMACIÓN DE MICROSOFT 
DYNAMICS QUE PERMITA LA 

GENERACIÓN DE MODELOS 
TABULARES Y MULTIDIMENSIONALES PARA LA 

GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y 
TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA 

FEDERAL 

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez 

Director General Adjunto de Administración y Operaciones. 

De conformidad con Io establecido en los Artículos 40, 41 fracción I, y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 71 y 72 de su 
reglamento, me permito solicitar a usted el sometimiento de la Solicitud de Contratación de 
referencia al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SHF, convocando a una 
sesión extraordinaria si to considera conveniente. 

Para ello, adjunto a la presente encontrará Io siguiente: 

• Solicitud de contratación (Dictamen) por Artículo 41 fracción I, que contiene el sello 

presupuestal y se acompaña de los siguientes documentos:  Anexo A de 

Requerimientos. 

• Estudio de Mercado. 

 Cotización del proveedor o Carta de 

Exclusividad del Proveedor. 

 Copias de la opinión prevista en la regla 2.I.31 de la Resolución de Miscelánea Fiscal, de parte 
de la SHCP, IMSS e INFONAVIT; todas estas opiniones vigentes y positivas. 

 Respuesta favorable de parte del Órgano Interno de Control de la SHF para efectuar la 
contratación. 



 

 

Respuesta favorable de parte la Unidad de Gobierno Digital de la SFP Pa SOCIEDAD 

HIPOTECARIA 

FEDERAL 

• Carta de ausencia de conflicto de interés de funcionarios participantes. o Manifiesto de 
ausencia de conflicto de interés de parte del proveedor. 

En tal sentido, agradeceré la notificación de la fecha de la sesión y la agenda establecida para la 
exposición del tema, dentro del marco normativo aplicable. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

Atentamente. 

Ing. Gre orio Linares Urenda 

Director deTecnoIogías de la Información 

 C.c.e. Lic. Bcrtha Alicia Robles Quintero, Subdirectora de Recursos Materiales. 



 

 

 
REQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

REUNION 

ORDINARIA 

FECHA 

NO. 

EXTRAORDINARIA  

 

ASUNTO O PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION QUE SE SOMETE A DICTAMEN DEL COMITE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  ASIGNACION DIRECTA  

 INTERNACIONAL INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

AREA REQUIRENTE DIRECCIÓN DE TECNOLOGIAS OE LA INFORMACIÓN 



 

 

HOJA 1 OE 1 

CANTIDAD Y DESCRIPCION DE LOS 

BIENES O SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO (sotcttud. justJficación, 

fundamento legal y descripción de soportes 

documentales) 
ACUERDO 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO OE 
LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DE UNA 
HERRAMIENTA PARA LA 

EXPLOTACIÓN, 
MANEJO Y USO DE INFORMACIÓN DE 
MICROSOFT DYNAMICS AX QUE 

PERMITA LA 
GENERACIÓN DE MODELOS 

TABULARES Y 
MULTIDIMENSIONALES PARA IA 

GENERACIÓN  
DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y 
TABLEROS PARA SU USO EN 

SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL 

De conformidad con los artículos 40 y 41 

fracción I y 47 de ta Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

y 71 y 72 fracción I y ll de su Reglamento. 

Se aprueba llevar a cabo la contratación 

correspondiente. 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

CONTRATO ABIERTO 
*Articulo 47 LAASSP) 

STECIMIENTO SIMULTANEO 
(Articulo 39 LAA$SP) 

PRECIOS SUJETOS A AJUSTE  

CONDICIONES DE ENTREGA SHF, S.N.C. 

Las especificadas en el Anexo de Requerimientos 

PARTIDA PRESUPUESTAL AUTORIZADA 
32701 "Licencias de uso de programas de cómputo y su actualización" 
TOTAL PARTIDA 
EJERCIDO A LA 

FECHA 
DISPONIBLE 

• EJERCIDO EN ESTE ACTO 



 

 

 PARA CONTRATACION DE:  

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE 
IMPLEMENTACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO 

DE INFORMACIÓN DE MICROSOFT 

DYNAMICS QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE MODELOS 

TABULARES Y 

MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, 
REPORTES DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU USO EN 

SOCIEDAD HIPOTECARIA 

FEDERAL 

Los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente 

acta, y que participaron en la investigación de mercado para llevar a cabo la 

contratación de los SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE 

IMPLEMENTACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE 

INFORMACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS QUE PERMITA LA 

GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y MULTIDIMENSIONALES 

PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y 

TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

citada al rubro, en cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del numeral 

3 del "Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, 

manifiestan bajo formal protesta de decir verdad que durante la instrumentación 

de la investigación de mercado antes referida, se atendieron estrictamente las 

disposiciones jurídicas que regulan sus obligaciones, el conflicto de interés y los 

casos en que deben abstenerse de intervenir y de excusarse para conocer de 

determinados asuntos; por Io que con la suscripción de la presente carta, 

manifiestan la ausencia de conflicto de interés. 

 NOMBRE

 

  FIRMA  

Ing. Gregorio Linares 

Urenda 

Dirección de Tecnologías 

de la Información 
 

Carlos Alberto Ricaño 

Alcalá 

Subdirector de Gobierno 

de Tl 
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 HACIENDA 

 

Oficio No. 2021 04 033 DTI 

Ciudad de México, 27 de abril de 2021 

SOLICITUD DE SESIÓN A COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO 

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez 

Director General Adjunto de Administración y Operaciones 

La Dirección de Tecnologías de la Información solicita a Ud. se programe, de forma 

extraordinaria, una sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público a fin de someter a consideración de este Comité: 

La contratación del SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE 

IMPLEMENTACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE 

INFORMACIÓN DE 

MICROSOFT DYNAMICS QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE MODELOS 

TABULARES Y 

MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, 

REPORTES DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD 

HIPOTECARIA FEDERAL. 

SOCIEDAD HIPOTECARIA 

FEDERAL, S N C 
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SOLICITUD DE CONTRATACIÓN POR ARTíCULO 41 FRACCIÓN I (PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS). 

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez 

Director General Adjunto de Administración y Operaciones. 

Presente. 

La Dirección de Tecnologías de la Información, ha resuelto con esta fecha, adjudicar la presente 
contratación al proveedor que a continuación se indica, determinando conveniente realizar un 
procedimiento de excepción a la Licitación Pública para ia contratación de los SERVICIO DE 
LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, 
MANEJO Y USO DE INFORMACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS QUE PERMITA LA 
GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y MULTIDIMENSIONALES PARA LA 
GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU USO EN 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, por lo que se solicita de su apoyo para llevar a cabo su 
formalización de acuerdo con Io siguiente: 

• En términos de Io dispuesto por las fracciones I. III y VIII del artículo 71 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, me permito hacer de su 
conocimiento que los servicios a contratar deberán cubrir las características y especificaciones 
del servicio que se detallan en el Anexo "A" de Requerimientos que se adjunta al presente 
Documento, mismo que deberá formar parte integrante del Contrato resultante. 

Servicios Objeto de la Contratación: 

"SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN PARA 

LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE INFORMACIÓN DE MICROSOFT 

DYNAMICS QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y 
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MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES 

DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA 

FEDERAL". 

Objetivos de la Contratación: 

Contar con una solución tecnológica y el soporte técnico especializado, para atender los 
requerimientos de información de las áreas de administrativas y de negocio en Sociedad 
Hipotecaria Federal (SHF), de una forma moderna, ágil y robusta que permita brindar la 
extracción de información y los reportes que actualmente no existen en la plataforma de 
Microsoft Dynamics AX. 

Beneficios esperados. 

• Contar con una integración robusta del software con Microsoft Dynamics AX que incluya los 
módulos de Compras y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad y Presupuestos. 

 

• Contar con reportes y tableros pre-construidos que pueden utilizarse directamente o modificarse 
a fin de atender en forma ágil los requerimientos de las áreas usuarias. 

• El software debe integrarse con Microsoft Dynamics AX para obtener datos e información y con 
Microsoft Power BI y Microsoft Sharepoint para que los usuarios puedan visualizar los reportes 
y tableros que se generen. 

• El acceso, la integración y la preparación de datos de Dynamics AX debe estar automatizada sin 
requerir código o scripts. 

• Debe identificar personalizaciones realizadas en Dynamics AX y extraer la información 
resultado de estas personalizaciones para integrarla con el resto de datos obtenidos. 

• Contar con conectores para extraer información de Bases de Datos en SQL Server, archivos en 
Excel o en formato texto para incorporarla a los modelos que se tengan construidos por el 
software. 

• Debe integrarse con Microsoft Active Directory para controlar el acceso de usuarios. 

• El software debe generar modelos tabulares o multidimensionales para la consulta de 
información sin la necesidad de código o scripts. 

• El software debe contar con una interfaz gráfica que permita realizar la integración de datos y 
operaciones con datos corno son transformaciones o modelado complejo sin requerir código. 

• Debe contar con características pre-construidas para la detección de tipos de datos, 
perfilarniento, migración de datos y actualizaciones incrementales. 
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 Debe tener automatizada una capa semántica que permita mapear nombres de datos complejos o 
ilegibles a términos de negocio que sean familiares para los usuarios. 

• El plazo o vigencia de la contratación: 

La vigencia de los servicios será a partir de la fecha de firma del contrato y con una duración 

de 12 meses. 

• Investigación de mercado. 

a) Fecha. 

Ciudad de México, 5 de marzo de 2021. 

b) Nombre de tos servicios a contratar (Antecedentes y Objetivo). 

Antecedentes. 

SHF desde 2014 ha incorporado Microsoft Dynamics AX como la plataforma institucional 
de planificación de recursos empresariales (ERP) para consolidar y estandarizar los procesos 
de negocio de sus tres entidades operativas: SHF, FOVI y SCV, así como de fideicomisos. 
Los principales procesos de negocio que son soportados por la plataforma se encuentran la 
gestión financiera (contabilidad general, operación con diferentes tipos de moneda y activos 
fijos), de operación (cuentas por pagar, cuentas por cobrar, gestión presupuestal y viáticos) y 
Recursos Humanos. 
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A medida que se ha incorporado información e implementado procesos en Microsoft 
Dynamics AX, SHF ha detectado las siguientes necesidades: 

Realizar reportes específicos solicitados por las áreas de negocio que presenten la 
información contenida en Microsoft Dynamics AX. 
Poder explotar ta información de Microsoft Dynamics AX para su uso en otros sistemas, 
proceso para complementar información de otros reportes. 
Elaboración de modelos tabulares 0 multidimensionales (cubos) de consulta de información 
para la creación de Tableros o Reportes dinámicos que serán utilizados por los usuarios 
operativos y de negocio que requieren información detallada de Microsoft Dynamics AX. 
Como una consecuencia de Io anterior, SHF tiene la necesidad de modificar los procesos de 
generación de reportes e información contenida en Microsoft Dynamics AX. 

Ante los impactos tanto tecnológicos como en la forma de trabajo do los usuarios de la 
información, se requiere la contratación de los servicios de licenciamiento y soporte para: 

Contar con una integración robusta del software con Microsoft Dynamics AX que incluya 
los módulos de Compras y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad y 
Presupuestos. Contar con reportes y tableros pre-construidos que pueden utilizarse 
directamente o modificarse a fin de atender en forma ágil los requerimientos de las áreas 
usuarias. 
Contar con conectores para extraer información de Bases de Datos en SQL Server, archivos 
en Excel o en formato texto para incorporarla a los modelos que se tengan construidos por el 
software. 

La contratación permitirá realizar la explotación, manejo y uso de información de Microsoft 
Dynamics AX, la generación de modelos tabulares y multidimensionales (cubos) para la 
generación de reportes, reportes dinámicos y tableros para su uso en Sociedad Hipotecaria 
Federal, haciendo más eficiente la generación de la información que requieren las áreas de 
negocio para una mejor toma de decisiones. 

Objetivo. 
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Contratar el licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el soporte técnico 
especializado, con el objeto de atender los requerimientos de información de Microsoft 
Dynamics AX existentes en Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), de una forma moderna, ágil 
y robusta que permita brindar la extracción de información y los reportes que actualmente no 
existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX. 

z" 

 

Alcance. 

Dentro del alcance de la solución a contratar para explotar la información contenida en los 
diferentes módulos de Microsoft Dynamics AX que actualmente tiene SHF, debe incluirse 
Io siguiente: 

o Servicio de licenciamiento por un año con los siguientes componentes: o Modelador, 

ELT y Visualizador de datos. 
o Capacidad para 4 orígenes de datos (AX 3 SQL y xis-csv ilimitados). 0 10 usuarios 

nombrados. 

o Incluir el acceso y explotación de los módulos de Microsoft Dynamics AX, Compras 
y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad y Presupuestos, así como 
módulos nuevos que se vayan incorporando por la necesidad operativa de SHF. 

o Contar con controles, auditorias y logs de gobernanza de datos y seguridad, que 
permita cubrir aspectos desde el control de acceso hasta la reconfiguración de 
definiciones de datos desajustadas. 

La vigencia de los servicios será a partir de la autorización del CAAS y con una duración 

de 12 meses. 

Nombre y contacto de los posibles proveedores. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se adjunta el documento denominado "Resultado 
de la consulta a Compranet IM para la Investigación de Mercado", determinándose con la 
información obtenida Io siguiente: 

CompraNet-im 

Imagen  de  página  de  del  S  dc  de  
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No se ha podido realizar la búsqueda debido a que la página se encuentra en mantenimiento. 

 

 I  

CompraNet 

En la búsqueda realizada en ComraNet se encontró Io siguiente: 

• Un expediente relacionado con la materia de esta investigación de mercado. 

• El tipo de contratación de dicho expediente fue por Adjudicación Directa. 

• La contratación se hizo con el proveedor González, Cortina, Glender y Compañía, 
S.A. de C.V. 

• La unidad compradora de los servicios fue INSP. 

• Los servicios contratados están relacionados con el Licenciamiento de 
herramientas para explotación de información de Microsoft Dynamics. 

Conjuntamente a la realización de dichas consultas, se procedió a solicitar la 
cotización de los servicios requeridos por SHF al proveedor González, Cortina, 
Glender y Compañía, S.A. de C.V., quien es distribuido único distribuidor en México 
con la capacidad de revender licencias de software de ZAP Technology, no existiendo 
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ninguna otra persona fisica o moral con la capacidad técnica o legal para la prestación 
del servicio que se requiere contratar, cuyos datos se muestran a continuación: 

  Proveedor  • Contacto

 

González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V. 

Calle Calderón de la Barca 22, Colonia Polanco 

Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11560, 

Ciudad de México. 

Teléfono: SS 5279-2030 

Ricardo Rodríguez Herrera 
rrodriquez@gçq.com.au 

Javier Galindo Herrera 

 

c) Monto estimado o cotizado por cada proveedor consultado (Revisión de 

información, Calificación de Soluciones, Evaluación Económica). 

Propuesta Económica de los proveedores: 

González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V. 
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Licenciamiento Anual SHF 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE 

IMPLEMENTACIÓN 

PARA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE INFORMACIÓN DE MICROSOFT 

DYNAMICS QUE 

PERMITA LA GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y 

MULTIDIMENSIONALES PARA LA 

GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y TABLEROS PARA 

SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

Descripción Importe 

Incluye: 

- Licenciamiento ZAP Data Hub (Modelador ETLy 

Visualizador) 

- 4 orígenes de datos xls-csv ilimitados (I AX 4 3 Bases de 

Datos SQL) - IO Usuarios Nombrados 

$14,550.oo uso + 

IVA Anuales 

Anexo al documento Estudio de Mercado se incluye el formato FO-CON-OS Cuadro 
Comparativo, con el total mostrado anteriormente. 

d) Vigencia de las cotizaciones. 

 

e) Mención expresa de que ninguno de los posibles proveedores está condicionando su 

propuesta. 

El proveedor no está condicionando su propuesta. 

f) Indicar el perfil que debe cubrir el proveedor. 

La empresa a contratar deberá demostrar ser un proveedor con experiencia en brindar los 
servicios solicitados, así como con la capacidad técnica y humana para realizarlos. Estos 
requerimientos se encuentran descritos en Anexo de Requerimientos y formaron parte de la 
solicitud (RFI). 
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 Ea 

En tal sentido, el proveedor González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V. es 

el distribuidor exclusivo para México de la herramienta ZAP DataHub, estableciendo 

también que no existe ninguna Otra persona física o moral con la capacidad técnica o 

legal para la prestación del servicio. 

g) Mención de las características generales de los proveedores consultados y de que con 

dichas características no se limita la libre participación de otros posibles proveedores No 

se limitó la libre participación de otros posibles proveedores, toda vez que: 

Se realizó la presente investigación de mercado incluyendo la consulta en la herramienta digital 
COMPRANET IM, sin embargo, en la fecha del estudio no fue posible acceder a 
COMPRANET-IM, como se indicó en el punto b). -7) 

ii. Asimismo, tal y como se comenta en el inciso g) previo, González, Cortina, Glender y 
Compañía, S.A. de C.V. es el único proveedor autorizado y con la capacidad técnica y 
legal para brindar los servicios requeridos por SHF. 

Tomando en cuenta ésta cotización para los servicios requeridos por SHF, así como la 
información resultante de las consultas efectuadas a COMPRANET y COMPRANET IM, 
se determina que la oferta recibida por SHF es razonable, 

h) Mención de las características generales de los proveedores consultados. 

En  tal  sentido,  el  proveedor  González,  Cortina,  Glender  y  Compañía,  S.A.  de  C.V.  es  una 
empresa  con  más  de  25  años  de  experiencia  en  el  sector  de  ERP  y  8  años  en  herramitas  de 
Business  Intelligence,  dentro  de  las  que  se  ZAP  DataHub.  También  incluyó  
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El proveedor señalado en el presente estudio cuenta y cumple con el perfil solicitado y con la 
experiencia en el servicio, así también con las características solicitadas por SI-IF. 

No se limita la libre participación de otros posibles proveedores. 

j) Si el proveedor consultado corresponde a una PYMES. 

 

k) Conclusión. 

 

 I  

a) González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V., es la única empresa con los derechos 
exclusivos para distribuir en México el software de ZAP Technology, no existiendo ninguna 
otra persona física o moral con la capacidad técnica o legal para la prestación del servicio. 

b) No existen bienes o servicios alternativos, o sustitutos técnicamente razonables. 

• Procedimiento de contratación solicitado: 

Adjudicación directa, con fundamento en Io dispuesto por el Artículo 41 fracción I, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Motivación del supuesto de excepción. 

En  virtud  de  todo  Io  anteriormente  expuesto  y,  considerando  que  en  el  mercado  nacional 
existe  solo  un  proveedor  que  puede  cumplir  con  los  requerimientos  de  SHF,  
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Como ya ha sido expuesto a Io largo del presente documento, SHF requiere contratar en 2021 
los SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN PARA LA 
EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE INFORMACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS 
QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y 
MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES 
DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, a 
fin de contar con una solución tecnológica para atender los requerimientos de información de las 
áreas de administrativas y de negocio en Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), de una forma 
moderna, ágil y robusta que permita brindar la extracción de información y los reportes que 
actualmente no existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX, obteniendo los siguientes 
beneficios: 

• Contar con una integración robusta del software con Microsoft Dynamics AX que incluya los 
módulos de Compras y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad y Presupuestos. 

• Contar con reportes y tableros pre-construidos que pueden utilizarse directamente o modificarse a 
fin de atender en forma ágil los requerimientos de las áreas usuarias. 

• Tener una integración completa con Microsoft Dynamics AX para obtener datos e información y 
con Microsoft Power BI y Microsoft Sharepoint para que los usuarios puedan visualizar los reportes 
y tableros que se generen. 

• Acceso automatizado para la integración y la preparación de datos de Dynamics AX,  Identificación 
de personalizaciones realizadas en Dynamics AX para extraer la información resultado de estas 
personalizaciones. 

• Contar con conectores para extraer información de Bases de Datos en SQL Server, archivos en Excel 
o en formato texto para incorporarla a los modelos que se tengan construidos por el software. 

• Controlar el acceso de usuarios por medio de la integración con Microsoft Active Directory. 

• Generación de modelos tabulares o multidimensionales para la consulta de información 
sin la necesidad de código o scripts. 

• Interfaz gráfica que permite realizar la integración de datos y operaciones con datos com son 
transformaciones o modelado complejo sin requerir código. 

• Contar con características pre-construidas para la detección de tipos de datos, perfilamiento, 
migración de datos y actualizaciones incrementales. 
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• Contar con una capa semántica automática que permita mapear nombres de datos 
complejos o ilegibles a términos de negocio que sean familiares para los usuarios. 

Todo ello, a través de la contratación del único proveedor que ha demostrado ser el único 

autorizado para distribuir las licencias de ZAP DataHub en México, no existiendo 

ninguna Otra persona física o moral con la capacidad técnica o legal para la prestación 

del servicio. 

Por otra parte, es importante recordar que, de no realizarse la contratación, se tendrían en SHF 
los siguientes impactos: 

• No atender oportunamente las diversas solicitudes de información de las áreas 
administrativas y de negocio, requerida para la toma de decisiones. 

• Dedicar una cantidad importante de recursos de desarrollo de la Dirección de 
Tecnologías de la Información, pudiendo atender de manera no oportuna otras 
necesidades de la institución. 

Fundamentación legal del supuesto de excepción. 

De conformidad con los artículos 40, 41 en su fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 71 y 72 fracción I y II de su Reglamento, se 
somete a la consideración del Pleno la presente contratación, a efecto de que se sigan los trámites 
y procedimientos a que haya lugar, para la realización de un procedimiento de Adjudicación 
Directa, como excepción de una licitación pública, toda vez que derivado de la investigación de 
mercado realizada por la Dirección de Tecnologías de la Información a mi cargo, se ha 
determinado Io siguiente: 

• El proveedor González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V., hace 

constar por escrito que es la única empresa autorizada para distribuir, 

comercializar, irnplementar el software ZAP DataHub de ZAP Technology, no 

existiendo ninguna otra persona física o moral con la capacidad técnica o legal 

para la prestación del servicio. 

• El proveedor González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V., cuenta con la 
capacidad necesaria para prestar directamente los servicios requeridos por SHF, 

• No existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables. 
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• De acuerdo con ello, un proceso competitivo para obtener un precio más bajo no resulta 
aplicable en la atención del presente proyecto. 

 

 

asegurando las mejores condiciones para SHF, tomando en cuenta la eliminación del riesgo de 
no atender oportunamente las solicitudes información de las áreas para la adecuada toma de 
decisiones, recibiendo los servicios de parte del proveedor González, Cortina, Glender y 
Compañía, S.A, de C.V., no existiendo ninguna otra persona física o moral con la capacidad 
técnica o legal para la prestación del servicio. 

En este sentido, resulta ser la adjudicación directa el procedimiento idóneo para obtener los 
servicios que se requieren, ya que con total eficacia y dentro del marco legal referido, 
efectivamente se adjudicaría a aquel proveedor que, cubriendo los requisitos solicitados, ofrece 
las mejores condiciones para la SHF, conforme también se expone más adelante dentro del 
acreditamiento de los criterios en que se funda la excepción. 

Con la contratación bajo la modalidad de adjudicación directa, se obtendrán los servicios de una 
manera transparente e institucional, ya que se adjudicaría el contrato correspondiente sin 
perjuicio ni prevención, es decir, a aquél que ofrece lisa y llanamente las mejores condiciones 
técnicas y económicas, dentro de los plazos requeridos por SHF. 

Por otra parte, es importante mencionar que en cumplimiento de la normatividad específica que 
establece los elementos del Estudio de Factibilidad para su entrega al Órgano Interno de Control 
(01C) en la dependencia o entidad de que se trate, a fin de que dicho órgano emita las sugerencias 
u observaciones que de manera fundada y motivada considere pertinentes, a saber: 

Es  de  precisarse  que  para  el  acreditamiento  de  los  criterios  en  que  se  funda  la  excepción,  con 
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 El Artículo Décimo Primero fracción X, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto y Vigésimo 
Quinto del "DECRETO que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración 

Pública Federal"; 

 Los numerales 32 y 33 de los "LINEAMIENTOS para la aplicación y seguimiento de las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de jos 

recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria 

en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización 

de la Administración Pública Federal", referente a las disposiciones relacionadas con la 
modernización de la Administración Pública Federal mediante el uso de TIC; 

Se vertió la totalidad de las situaciones descritas dentro del correspondiente documento "Estudio 
de Factibilidad" alimentado en la herramienta de Gestión Política de TIC", resultando que en 
opinión del Órgano Interno de Control en SHF, el mencionado Estudio "cumple 
satisfactoriamente con las directrices normativas para tal efecto", confirmándose que se 
encuentra determinada la conveniencia de contratar los servicios en comento, de acuerdo con 
dicha normatividad, tal opinión, se adjunta al presente como Anexo "C". 

Por Otra parte, y en relación con el numeral 33, es importante mencionar que no le es aplicable 
a la presente contratación, toda vez que no refiere a la adquisición de bienes de TIC. 

 
FEDEftAt- 

Finalmente, en términos de lo establecido en el ACUERDO por el que se modifican las políticas 
y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en materia 

de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de 

seguridad de la información, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en dichas materias, mismo que en su Artículo 9 establece la obligatoriedad 
de las instituciones de obtener el dictamen favorable de la Unidad de Gobierno Digital, se 
adjunta al presente como Anexo "D" la respuesta donde dicha instancia "dictamina como 
favorable desde el punto de vista técnico" por "la vigencia y monto" solicitados en la presente 
solicitud. 

Monto estimado de la contratación: 
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De conformidad con el resultado que arroja la investigación de mercado, el monto total de la 
contratación es de 14,550 dólares americanos, más el Impuesto al Valor Agregado, integrado de 
la forma siguiente: 

Descripción del servicio (único) 
Importe en Dólares 

Americanos 

Licenciamiento ZAP Data Hub (Modelador ETLy 

Visualizador) 

4 orígenes de datos + xls-csv ilimitados (I AX + 3 Bases 
de Datos SQL) 

- IO Usuarios Nombrados 

$14,550.00 USD + IVA 

Importe del Contrato $14,550.00 USD + IVA 

Forma de pago propuesta: 

El tipo de contrato es cerrado, de acuerdo con Io siguiente: 

El pago se realizará al frente al momento de entregar el licenciamiento a entera 
satisfacción de SHF y cubrirá 12 meses de soporte, por un importe de $ 14,550.00 USD 
(Catorce mil quinientos cincuenta dólares americanos más el Impuesto al Valor 
Agregado. 
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Penas convencionales: 

Las penas convencionales a cargo del proveedor por atraso en la prestación de los servicios, por 
regla general será, por cada día natural de retraso, de I al millar, sobre el monto de los servicios 
solicitados y no entregados oportunamente, durante los primeros cinco días naturales de atraso; 
de 1.5 al millar sobre el monto de los servicios solicitados no entregados oportunamente, por los 
cinco días naturales siguientes y de 2 al millar sobre el monto de los servicios solicitados no 
entregados oportunamente, por los días naturales subsecuentes, en el entendido de que dicha 
penalización no excederá el importe de la garantía de cumplimiento de contrato. 

Asimismo, como parte de la garantía de la buena calidad de los servicios, establecida dentro del 
Anexo "A" de Requerimientos, en caso de que no se cumpla con el tiempo de atención 
establecido dentro del Apéndice correspondiente a NIVELES DE SERVICIO PARA 
ATENCIÓN A INCIDENCIAS, SHF aplicará por cada hora de retraso como penalización el 
valor de la cuota por hora cotizada por el proveedor para el servicio objeto del presente contrato. 

No obstante, la SHF podrá considerar la aplicación de penas convencionales hasta por un plazo 
máximo de 20 días naturales, siendo éste el límite a que hace referencia el antepenúltimo párrafo 
del artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La pena convencional mencionada no será aplicable si la causa del retraso es imputable a la 
"SHF" o a su personal. 

 Persona (s) propuesta (s) para la adjudicación: 

La contratación que se solicita se realizará con el proveedor González, Cortina, Glender y 
Compañía, S.A. de C.V., cuyos datos se precisan a continuación: 

Proveedor  

González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V. 

Calle Calderón de la Barca 22, Colonia Polanco 

Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11560, 
Ciudad de México. 

Teléfono: 55 5279-2030 

Ricardo Rodríguez Herrera 
rrodriguez@gcq.com.mx 

Javier Galindo Herrera 

Javier.galindo@qcg.com.mx 

 Acreditamiento de los criterios en que se funda la excepción. 

El dictamen de excepción a la Licitación Pública se fundamenta en los criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que establece el artículo 40 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a Io siguiente: 
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ECONOMÍA. 

SHF tiene tos recursos presupuestales necesarios derivados de su operación, para hacer frente a 
las erogaciones que como consecuencia de la presente contratación se vayan a generar. 

No obstante, deberá tenerse en cuenta que: 

De la investigación de mercado realizada para procurar las mejores condiciones para el 
Estado, la propuesta de González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V., resulta la 
más conveniente para SHF por ser la única empresa autorizada para distribuir, 
comercializar, implementar el software ZAP DataHub, no existiendo ninguna otra 
persona física o moral con la capacidad técnica o legal para la prestación del servicio. 
por Io que un proceso competitivo para obtener un precio más bajo no resulta aplicable 
en la atención del presente proyecto. 

El proveedor González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V., hace constar por escrito 
que cuenta con la exclusividad para distribuir en México el Software de ZAP 
Technology, por medio de una carta del fabricante. 

El proveedor González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V., cuenta con la capacidad 
necesaria para prestar directarnente los servicios requeridos por SHF. 

IV. No existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables. 

V. Consecuentemente, la instrumentación de la presente contratación a través del 
procedimiento de Adjudicación Directa que se solicita, presenta las condiciones 
económicas más favorables para la Institución, ya que, de instrumentarse a través de la 
licitación o invitación, el resultado sería el mismo, requiriéndose para ello de una 
inversión mayor por parte de SHF, conforme se ha señalado en los puntos anteriores y 
como ha quedado documentado en el Estudio de Mercado correspondiente. 

EFICACIA Y EFICIENCIA. 
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El realizar la contratación de mérito mediante el procedimiento de adjudicación directa, permite 
optimizar los tiempos de contratación y garantizar que la prestación del servicio requerido se 

proporcione por la única empresa autorizada para ello.  

 

 

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ. 

La selección del procedimiento de contratación se realizó con estricto apego a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. Asimismo, después de haber realizado un análisis minucioso a los resultados que 
arrojó la investigación de mercado, se determinó que el procedimiento de contratación que se 
solicita es la mejor opción disponible para la SHF, por Io que se ha dado un cabal cumplimiento 
a los criterios de imparcialidad y honradez en la selección del procedimiento de contratación. 

En efecto, la imparcialidad y honradez en el procedimiento de contratación a realizar, deriva no 
sólo del cumplimiento normativo antes señalado, sino que adicionalmente se está optando por la 
alternativa más favorable para SHF, toda vez que los servicios requeridos, se sujetan al cien por 
ciento a los estándares requeridos por SHF, evitando con ello incurrir en el riesgo atender de 
manera no oportuna las necesidaes de información de las áreas administrativas y de negocio, que 
requieren para una adecuada toma de decisiones, 

Asimismo, cabe destacar que el desempeño de los servidores públicos que intervienen en el 
proceso de contratación se encuentra orientado a hacer más eficaz y eficiente el servicio público 
permitiendo con ello un mejor uso de los recursos materiales, financieros, técnicos y humanos, 
pretendiendo lograr las actividades públicas con mayor efectividad, prevaleciendo el interés 
público en el ejercicio del Gasto Público Federal. 

Adicionalmente, se ha verificado que el proveedor que se pretende contratar no se ubica en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos SO y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TRANSPARENCIA. 

El criterio de transparencia se acredita fehacientemente, mediante la investigación de mercado y 
el flujo de información que en todo momento fue accesible, claro, oportuno, completo y 
verificable; misma que se encuentra disponible en los archivos correspondientes, y mediante la 
cual se muestra que la información, documentación y demás soporte documental relativo a la 
contratación que nos ocupa, se presentó en los mismos términos y condiciones, dando 
cumplimiento a todos y cada uno de los principios del artículo 134 Constitucional, a fin de 
asegurar las mejores condiciones de contratación para SHF. 

A mayor abundamiento, el estudio de mercado mediante el cual se determinó la conveniencia de 
la contratación tuvo como sustento, entre otros, el resultado del mismo que se realizó mediante 
COMPRANET y COMPRANET IM; portales electrónicos de contrataciones gubernamentales 
que, por excelencia, permite una igualdad de oportunidades a todos los interesados en participar, 
y transparenta la forma en cómo se pretende contratar. 

 

Cabe  señalar  que,  con  base  en  la  investigación  de  mercado  realizada,  se  ha  determinado  que  el 
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mercado y resulta conveniente para la SHF, en función de los beneficios que se obtendrán como 
resultado de llevar a cabo la contratación de mérito. 

Importe presupuestal. 

El siguiente importe será cubierto con presupuesto del ejercicio de 2021 

Partida 32701 

Licencias de uso de programas de cómputo y su actualización: 

$ 14,550.00 dólares americanos a un tipo de 

cambio de 20.5000 equivalen a $ 298,275.00 MXP. 

 

 

Vo. Bo. Suficiencia Presupuestal. 

No adeudo de contribuciones fiscales y cumplimiento de obligaciones en materia de 

seguridad social. 

De conformidad con las disposiciones en materia fiscal, se adjuntan a la presente solicitud, los 
documentos con el que se comprueba que se realizó la solicitud de opinión prevista en la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, encontrándose que el proveedor propuesto no tiene adeudos fiscales 
firmes a su cargo y se encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social. 

Por otra parte, y en términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se 

precisa la siguiente información: 

 Domicilio en que habrá de entregarse el servicio y el horario correspondiente para ello: Oficinas 
de la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), ubicadas en Av. Ejército Nacional N O 180, Piso 7, 
Col. Anzures. Delegación, Miguel Hidalgo, C.P. 11590 en México D.F. 
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II.

 específicas de entrega del servicio: Se encuentran detalladas en el Anexo "A" de III. 
Servidores públicos facultados para recibir los servicios, quienes serán los responsables de su 
aceptación a satisfacción, su devolución o rechazo y de determinar los incumplimientos en el caso 
de los servicios, así como de hacer cumplir los plazos que se establezcan para tales efectos de 
acuerdo con estos Lineamientos: Los servidores públicos responsables de administrar y vigilar el 
cumplimiento de este contrato serán: el Ing. Gregorio Linares Urenda, Director de Tecnologías de 
la Información, y el Ing. Carlos Alberto Ricaño Alcalá, Subdirector de Gobierno de TI; en términos 
de lo especificado en el Anexo "A" de Requerimientos. 

IV. El tipo de pruebas o verificación física a que se someterán los servicios para ser recibidos a 
satisfacción, así como el responsable de llevarlas a cabo y el tiempo requerido para su 
realización, el cual no podrá exceder de diez días naturales contados a partir de la entrega de 
los bienes muebles o la prestación del servicio en el domicilio a que se refiere la fracción I de 
este lineamiento, o bien de acuerdo al alcance, demanda y tipo de servicios esperados por SHF 
durante la vigencia del contrato: Según Io determinado en el Anexo "A" de Requerimientos. 

V. El procedimiento para la devolución o rechazo de los bienes muebles o para determinar los 
incumplimientos en la prestación de los servicios, Io cual solamente procederá por causas 
previstas en el contrato respectivo: Según Io determinado en el Anexo "A" de Requerimientos. 

Incumplimiento. 

El incumplimiento en la prestación de los servicios será comunicado al proveedor a más tardar el 
día hábil siguiente a aquél en que éste se determine, señalando las razones que lo motivaron, las 
cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el contrato, indicando el plazo para 
su reposición o corrección. 

Facturas. 

Área responsable, lugar y horario para su recepción: Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de SHF, ubicada en el piso 8 de Av. Ejército Nacional 180. Col Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, en México D.F., dentro de un horario de 9:30 a 14:00 horas o de 
16:00 a 18:00 horas. 

ll. Documentos que deberán acompañarse a la misma: Archivos PDF y XML de la factura. 

Condiciones  
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III. Servidor público facultado para validar que las facturas o los documentos que presente el proveedor 
para su pago, cumplan los requisitos fiscales correspondientes y aquéllos de aceptación del bien mueble o 
servicio que amparen, quien será responsable de devolver al proveedor la factura o el documento de que 
se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o 
deficiencias detectadas: La Lic. Bertha Alicia Robles Quintero, Subdirectora de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, será la servidora pública facultada para validar que las facturas o tos documentos que 
presente el proveedor para su pago, cumplan los requisitos fiscales correspondientes y será la responsable 
de devolver al 

proveedor la factura o el documento de que se trate, dentro de los tres días ábiles siguientes al de su 
recepción, comunicándole los errores o deficiencias detectadas. El lugar y horario para su recepción, es la 
Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en el piso 8 del domicilio señalado, en un horario de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

En el caso de que se comunique al proveedor la existencia de errores o deficiencias en la factura 
o el documento que hubiere presentado, será responsabilidad del proveedor subsanarlos y 
presentar nuevamente la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes en el menor tiempo posible. 

En ningún caso procederá la devolución de facturas o de los documentos presentados por el 
proveedor, por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables 
a la dependencia o entidad. 

Con base en todo Io anteriormente descrito, le informo que dicha contratación es indispensable para 
la realización de las actividades de la Dirección de Tecnologías de la Información, por Io que se 
solicita nuevamente el apoyo para llevar a cabo el procedimiento de contratación respectivo. 

Ciudad de México, 27 de abril de 2021. 

Atenta rnente. 

 

Ing. GregOrio Linares Urenda 

Director de Tecnologías de la Información 
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Para la firma de entrega nos apegamos al "ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos 
para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19)." 

C.c.e. Lic. 3ertha Alicia Robles Quintero, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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 Col.  Miguel Hidalgo, Ciudad  

DOCUMENTO DE SOLICITUD Y REQUERIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE TIC: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DE UNA 
HERRAMIENTA PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE INFORMACIÓN DE 
MICROSOFT DYNAMICS AX QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE MODELOS 
TABULARES Y MULTIDIMENSIONALES PARA LA 

GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU 

USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL" 

1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 

1.1. Antecedentes y situación actual explicando la problemática y/o necesidad que será resuelta 
con la contratación del proyecto / servicio solicitado. 

SHF desde 2014 ha incorporado Microsoft Dynamics AX como la plataforma institucional 
de planificación de recursos empresariales (ERP) para consolidar y estandarizar los 
procesos de negocio de sus tres entidades operativas: SHF, FOVI y SCV, así como de 
fideicomisos. Los principales procesos de negocio que son soportados por la plataforma se 
encuentran la gestión financiera (contabilidad general, operación con diferentes tipos de 
moneda y activos fijos), de operación (cuentas por pagar, cuentas por cobrar, gestión 
presupuestal y viáticos) y Recursos Huma nos. 

A medida que se ha incorporado información e implementado procesos en Microsoft 
Dynamics AX, SHF ha detectado las siguientes necesidades: 

 Realizar reportes específicos solicitados por las áreas de negocio quo presenten la 
información contenida en Microsoft Dynamics AX. 

 Poder explotar la información de Microsoft Dynamics AX para su uso en otros sistemas, 
proceso para complementar información de otros reportes. 

 Elaboración de modelos tabulares o multidimensionales (cu bos) de consulta de 
información para la creación de Tableros o Reportes dinámicos que serán utilizados por 
los usuarios operativos y de negocio que requieren información detallada de Microsoft 
Dynamics AX. Como una consecuencia de lo anterior, SHF tiene la necesidad de 
modificar los procesos de generación de reportes e información contenida en Microsoft 
Dynamics AX. 

Ante los impactos tanto tecnológicos como en la forma de trabajo de los usuarios de la 
información, sc requiere la contratación de los servicios de licenciamiento y soporte para: 
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 Contar con conectores para extraer información de Bases de Datos en SQL Server, 

archivos en Excel o en formato texto para incorporarla a los modelos que se tengan 
construidos por el software. 

1-a contratación permitirá realizar la explotación, manejo y uso de información de 
Microsoft Dynamics AX, la generación de modelos tabulares y multidimensionales (cubos) 
para la generación de reportes, reportes dinámicos y tableros para su uso en Sociedad 
Hipotecaria Federal, haciendo más eficiente la generación de la información que requieren 
las áreas de negocio para una mejor toma de decisiones. 

2. OBJETIVOS GENERALES DEL REQUERIMIENTO. 

Contratar el licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el soporte 
técnico especia [izado, con el objeto de atender los requerimientos de información cle 
Microsoft Dyna mic:s AX existentes en Sociedad Hipotecaria Federal (SI•IF), de una forma 
moderna, ágil y robusta que permita brindar la extracción de información y los reportes que 
actualmente no existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX. 

2.1. BENEFICIOS ESPERADOS. 

 Contar con una integración robusta del software con Microsoft Dynamics AX que 
incluya los módulos de Compras y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad 
y Presupucstos,  Contar con reportes y tableros preconstruidos que pueden utilizarse 
directamente o modificarse a fin de atondcr en forma ágil los requerimientos de las áreas 
usuarias. 

 El software debe integrarse con Microsoft DynamicsAX para obtener datos e 
información y con Microsoft Power BI y Microsoft Sharepoint para que los usuarios 
puedan visualizar los reportes y tableros que se generen. 

 El acceso, la integración y la preparación de datos de Dynamics AX debe estar 
automatizada sin requerir código o scripts. 

 Debe identificar personalizaciones realizadas• en Dynamics AX y extraer la información 
resultado de estas personalizaciones para integrarla con el resto de datos obtenidos. 

Contar  una  integración  robusta  
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 Contar con conectores para extraer información de Bases de Datos en SQL Server, 
archivos en Excel o cn formato texto para incorporarla a los modelos que se tengan 
construidos por el 
software. 

 Debe integrarse con Microsoft Active Directory para controlar el acceso de usuarios. 

 El software debe generar modelos tabulares o multidimensionales para la consulta de 
información sin la necesidad de código o scripts. 

 El software debe contar con una interfaz gráfica que permita realizar la integración de 
datos y operaciones con datos corno son transformaciones o modelado complejo sin 
requerir código. 

 

Debe  para la detección de tipos de datos, 

 

 Debe tener automatizada una capa semantica que permita mapear nombres de datos 
complejos o con nombres ilegiblea a términos de negocio que sean familiares para los 
usuarios. 

2.2. Alcance: 

La vigencia de los servicios será a partir de la fecha de firma del contrato y con una duración 
de 12 meses. 

Dentro del alcance de la solución a contratar para explotar la información contenida en los 
diferentes módulos de Microsoft Dynamics AX que actualmente tiene SHF, debe incluirse 
Io siguiente: 

• servicio de licenciamiento por un año con los siguientes  Modelador, FI.T 
y Visualizador de datos o Capacidad para 4 orígenes de datos (AX 3 SQL y xls-csv 
ilimitados). 

contar  con  características  preconstruidas  
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• IO usuarios nombrados. 

• Incluir el acceso y explotación de los módu los de Microsoft Dynamics AX, Compras 
y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad y Presupuestos, así corno 
módulos nuevos que se vayan incorporando por la necesidad operativa de SHF. 

• Contar con controles, auditorias y logs de gobernanza de datos y seguridad, que permita 
cubrir aspectos desde el control de acceso hasta la reconfiguración de definiciones de 
datos desajustadas, 

2.3. DESCRIBA EL IMPACTO DE NO REALIZAR LA CONTRATACIÓN PROPUESTA. 

El impacto de no realizar esta contratación: 

• Imposibilidad para atender en forma ágil los requerimientos de información de 
Microsoft Dynamics AX, ya que los reportes con que cuenta la herramienta 
actualmente son limitados y no permiten una a personalización adecuada en cuanto a 
Io que las áreas de negocio requieren. 

• El desarrollo de una solución por parte de SHF que cubra los aspectos que brinda el 
software que se solicita, implica tener que cubrir los requerimientos de negocio, 
realizar el diseño de los modelos de datos, desarrollar los extractores de información, 
así como los reportes y tableros. Dado que la información para extraer información 
de Microsoft Dynamics AX no está disponible, se deben contratar servicios de 
terceros especializados que desarrollen esa parte, derivando en costos adicionales y 
el resultado final solo cubrirá los requerimientos actuales, si existieran nuevos 
requerimientos se deberán contratar 

nuevos  servicios  para  atenderlos. 
Si  la  versión  de  Microsoft  Dynamics  AX  cambia  o  se  actualiza,  el  software  
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• Estrategia 4.4.1 Elaborar y publicar periódicamente la información estadística y de 
mercado que es generada por la SHF para beneficio del sector. 

4. RIESGOS QUE PUDIERAN AFECTAR EL ÉXITO DEL PROYECTO / SERVICIO 

QUE REFIERE LA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA SOLICITADA Y LOS BENEFICIOS 
DE LA MISMA. 

En esta sección se listan los riesgos y la propuesta de mitigación, así corno se mencionan 
los beneficios que la contratación de la solución tecnológica conllevarán a SHF. 

Descripción del riesgo o 

problema potencial 

Probabilidad 
de 

ocurrencia 
(alta, media, 

baja) 

Impacto 
al 
proyecto / 
servicio 

(alto, 

medio, 

bajo 

Supuestos de mitigación 

Disminución o 

cancelación del 

presupuesto 

disponible 

Media Alto 

Promover la asignación y 

justificación adecuada del 

presupuesto dc manera que 

se mantenga el presupuesto 

requericlo para el proyecto. 

No disponibilidad de 

la infraestructura 

tecnológica sobre la 

que se soportara la 

solución ro uesta. 

Baja Alto 

Coordinación con árca dc 

Infraestructura para 

contar disponibilidad 

de equipos y 

capacidades tecnoló 

icas necesarias. 

s. CARACTERíSTlCAS DEL PROYECTO / SERVICIO SOLICITADO. 

5.1. TIPO DE CONTRATACIÓN SUGERIDA. 

Marcar con una 'IX" las que correspondan de acuerdo con la percepción de la solicitud: 

ADQUISICION  ARRENDAMIENTO  LICECIAMIENTO x 
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5.2. SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA. 

Marque con una X si cuenta con suficiencia presupuestaria para el proyecto / sewicio. 

 X  NO  

 

 

EJERCICIO  

ÁREA QUE 

TIENE EL 

PRESUPUESTÓ 

PARTIDA 
  

2021 DTI 32701 
patentes, derechos dc 

autor, regalías y otros 
$ 500,000.oo 

 Total  500,000.00 
 

 

5.3. FUNCIONARIOS QUE SERAN RESPONSABLES DEL CONTRATO Y DE LA 
EJECUCIÓN. 

Nombre del responsable 

del contrato 

Cargo 

 

Teléfono y correo 

Ing. Gregorio Linares 

Urenda 

Director de 

Tecnologías de la 

Información. 

5263-4500 Ext. 4565 

glinares@shf.gob.rnx 

Lic. Adriana Trujillo 

Dagdug 

Subdirector de 

Automatización y 

Soporte de Procesos 

5263-4500 Ext. 4739 

atrujillo@shf.gob.mx 

En caso de NO contar con capacidad de personal clave con experiencia y conocimientos, 
por favor describa cómo se atenderá la gestión y administración del contrato y/o proyecto: 

No aplica. 
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5.4. REQUERIMIENTOS. 

Se encuentran en el Anexo de Requerimientos (Anexo Técnico) correspondiente. 

6. TIEMPOS DE ENTREGA. 

Se definirán de conformidad con los requerimientos específicos que se presenten. 

7. COSTO ESTIMADO. 

8. FACTORES DE ÉXITO. 

 Factor   Descri pción 

 Determinación 

oportuna

 de 

requerimientos. 

Mantener una comunicación constante con las áreas usuarias de 

los servicios que se requieren contratar, a fin de planificar 

adecuadamente las solicitudes de servicios con el proveedor de 

los mismos. 

2. 
Infraestructura 

tecnológica 

adecuada. 

Procurar una infraestructura tecnológica (servidores, 

comunicaciones) con disponibilidad, capacidad suficiente y 

adaptable para mantencr los niveles de servicio adecuados dc 

forma eficiente. 

3, Integración 
puntual de 
personal 
interno 
involucrado 
con 

im lernentación 

Asignación oportuna y clara del personal que tendrá esta 

asignación. 

9. CON BASE EN LO DESCRITO ANTERIORMENTE, EXPLIQUE LA JUSTIFICACIÓN 
Y CONCLUSIONES DE LA(S) RAZÓN(ES) EN QUE SE SUSTENTA LA PRESENTE 
SOLICITUD. 

Esta contratación es necesaria para garantizar la correcta y segura explotación, manejo y uso 
de los datos que se almacenan dentro de la aplicación Microsoft Dynamics AX, sin alterar 
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su funcionamiento y permitiendo ofrecer reportes y tableros vía web a las áreas de negocio 
y operativas de SHF, así como poder contar con acceso a la información y los datos de 
Microsoft DynamicsAX para incorporarlosy vincularlos con el resto de la información 
institucional en forrna automatizada y ágil. 

Con esta contratación se continuará con el alcance de las metas de automatización, 
generación, conciliación operativa-contable automática al tener acceso a la información 
contable en forma directa y ágil. 

Se utilizará en forma eficiente la infraestructura tecnológica disponible en SHF. 

Se propiciará una disminución en el riesgo operativo al eficientar la extracción de 
información por medios automáticos y seguros. 

Los impactos de no contar con los servicios solicitados incluyen: 
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Dynamics AX y las limitaciones que presenta actualmente para la explotación de 
información mediante reportes y tableros. 

Disminución en la productividad por la cantidad de horas que se dedicarán a la realización 
de procedimientos manuales o procedimientos complejos para la extracción de información 
que retrasarán la operación y los procesos de negocio, 

Se cuenta con los recursos presupuestales para la adquisición de los servicios 

La contratación se encuentra alineada a las estrategias establecidas tanto a nivel de SIAF 
como a nivel de la APF y se adhiere a la normatividad aplicable. 

Por Io anterior, atentamente se solicitan las autorizaciones necesarias para esta contratación. 

10. FECHA DE ELABORACIÓN: 

Ciudad de México, 22 de enero de 2021 

Elaboró 

 

Ing. José Arturo García León 

 Analista de la Subdirección de 

Automatización y Soporte de Procesos 

Ing. Carlos A ert Ricaño 

Alcalá 

Subdirector de Gobierno de TI 

Revisó 



 

 

 

 

ANEXO 1 

La solución para explotar la información contenida en los diferentes módulos de Microsoft  

Dynamics AX. debe cumplir con los siguientes puntos, 

No. Descripción 

 Capacidad de administrar modelos en MS SQLy MS SSAS en una sola plataforma 

Contar con una herramienta de configuración y administración de modelos de datos 

estrella, libre de programación. 
2 

 Poder procesar el modelo estrella para crear un Data Warehouse y a partir de ahí tener 

la capacidad de crear cubos OLAP ara su explotación consulta. 

4 Estar basado en tecnología Microsoft (SQL Server, Internet Information Services, Windows 

Server 

5 Contar con un conector y solución inteligente para Dynamics (incluido AX y 

D365F&O) que permita leer los metadatos (compañías, dimensiones financieras, 

jerarquías organizacionales) del sistema mediante el AOS. 

6 Poder realizar un perfilado automático de datos, el cual identifique y proponga 

relaciones en las tablas del modelo 

7 Permitir la configuración dc cargas incrementales y calendarios en forma automática 

y sin programación. 

8 Capacidad para la gestión de múltiples modelos de datos, con diferentes orígenes en 

una sola plataforma que permita complementar la información que se extrae dc 

Dynamics AX (al menos archivos Excel, archivos CSV y SQL Server) 

9 Contar con interoperabilidad con Excel y Power BI para la consulta de los modelos 

de datos construidos. 

 Contar con seguridàd a varios niveles, desde roles de usuario, accesos a recursos y 

hasta nivel registros, sin programación y con compatibilidad con Active Directory 

para poder establecer el acceso Single Sign-on 
11 Presentar una arquitectura ELT, en lugar de ETI_, para agilizar los procesos batch y 

disminuir la carga sobre los ambientes transaccionales 
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12 Permitir el acceso a los modelos creados para poder explotarse mediante MS Power 

BI para la creación de reportes y tableros de consulta. 

13 La licencia de la herramienta debe poder instalarse en servidores on-prernise. 

14 Los modelos de datos y fuentes de datos deben poder ser reutilizados, copiados, 

migrados e im ortados a otros ambientes. 

 
ANEXO  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DE UNA 
HERRAMIENTA PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE INFORMACIÓN 
DE MICROSOFT DYNAMICS AX QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE 
MODELOS TABULARES Y MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN 
DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU USO EN 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. 

1. ANTECEDENTES. 

SHF desde 2014 ha incorporado Microsoft Dynamics AX como la plataforma 
institucional de planificación de recursos empresariales (ERP) para consolidar y 
estandarizar los procesos de negocio de sus tres entidades operativas: SHF, FOVI y 
SCV, así como de fideicomisos. Los principales procesos de negocio que son 
soportados por la plataforma sc encuentran la gestión financiera (contabilidad general, 
operación con diferentes tipos de moneda y activos fijos), de operación (cuentas por 
pagar, cuentas por cobrar, gestión presupuestal y viáticos) y Recursos Humanos. 

A medida que se ha incorporado información e implementado procesos en Microsoft 
Dynamics AX, SHF ha detectado las siguientes necesidades: 

• Realizar reportes específicos solicitados por las áreas de negocio que presenten ta 
información contenida en Microsoft Dynamics AX. 

• Poder explotar la información de Microsoft Dynamics AX para su uso en otros 
sistemas, proceso para complementar información de otros reportes. 

• Elaboración de modelos tabulares o multidimensionales (cubos) de consulta de 
información para la creación de Tableros o Reportes dinámicos que serán utilizados 
por los usuarios operativos y de negocio que requieren información detallada de 
Microsoft DynamicsAX. Como una consecuencia de Io anterior, SHF tiene la 
necesidad de modificar los procesos de generación de reportes e información 
contenida en Microsoft Dynamics AX. 



 

 

Ante los impactos tanto tecnológicos como cn la forma de trabajo de los usuarios de la 
información, se requiere la contratación de los servicios de licenciamiento y soporte para: 

• Contar con una integración robusta del software con Microsoft Dynamics AX que 
incluya los módulos de Compras y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, 
Contabilidad y Presupuestos. 

• Contar con reportes y tableros prc-construidos que pueden utilizarse directamente o 
modificarse a fin de atender en forma ágil los requerimientos de las árcas usuarias. 

• Contar con conectores para extraer información de Bases de Datos en SQL Server, 
archivos en Excel o en formato texto para incorporarla a los modelos que se tengan 
construidos por el software. 

La contratación permitirá realizar la explotación, manejoy uso de información de 
Microsoft Dynamics AX, la generación de modelos tabulares y multidimensionales 
(cubos) para la generación de reportes, reportes dinámicos y tableros para su uso en 
Sociedad Hipotecaria Federal, haciendo más eficiente la generación de la información 
que requieren las árcas de negocio para una mejor toma de decisiones. 

2. OBJETIVO DEL PROYECTO. 

Contratar el licenciamiento de una solución tecnológica y el soporte técnico 
especializado, con el objeto de atender los requerimientos de información de 
Microsoft Dynamics AX existentes en Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), de una 
forma moderna, ágil y robusta 



 

 

 

CONTRATACIÓN DEI- SERVICIO DE LICENCIAMIENTO V SOPORTE DE 
UNA HERRAMIENTA PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO V USO DE 
INFOÑMACIÓNI DE MICÑOSOFT DVNAMICS QUE PERMITA GENERACIÓN 
DE MODELOS TABULARES s,' MULTIDIMENSIONALES LA GENERACIÓN 
DE REPORTES, REPORTES ICOS Y TABLEÑOS PARA SU USO EN SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL. 

que permita brindar la extracción de información y los reportes que actualmente no 
existen cn la plataforma de Microsoft Dynamics AX. 

3. ALCANCE Y VIGENCIA DE LOS SERVICIOS. 

La vigencia de los servicios será a partir del IO de mayo de 2021 y hasta el 30 

de abril de 2022. 

Requerimiento Descripción Criterio de 

aceptación 

-n 

Sociedad Hipotecaria Federal requiere el 

servicio de licenciamiento y soporte de 

una herramienta para la explotación, 

manejo y uso de información de 

Microsoft Dynamics AX que permita la 

generación de modelos tabulares y 

multidimensionales para la generación de 

El proveedor deberá 

obtener el visto bueno 

que acredite que 

Sociedad Hipotecaria 

Federal ha recibido las 

licencias y los servicios 

a entera satisfacción. 



 

 

Dentro del alcance de la solución a contratar para explotar la información contenida 
en los diferentes módulos de Microsoft Dynamics AX que actualmente tiene SHF, 
debe incluirse Io siguiente: 

 Servicio de licenciamiento 'ion premise" por un año con los siguientes 

componentes: 

Modelador, EI-T y Visualizador de datos o Capacidad para 4 orígenes 
de datos (AX 3 SQL y xls-csv ilimitados). o IO usuarios 
nombrados. 

 Incluir el acceso y explotación de los módulos de Microsoft Dynamics AX, 
Compras y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad y Presupuestos, así 
como módulos nuevos que se vayan incorporando por la necesidad operativa de SI-
IF. 

 Contar con controles, auditorias y logs de gobernanza de datos y seguridad, que 
permita cubrir aspectos desde el control de acceso hasta la reconfiguración de 
definiciones dc datos desajustadas, 

4. REQUERIMIENTOS 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO V SOPORTE DE UNA 
HERRAMIENTA PAIRA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO V USO DE 
INFORMACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS AX QUE PERMITA LA 
GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES V MULTIDIMENSIONALES PARA 
LA GENERACIÓN DE ÑEPOATES, REPOÑTES DINÁMICOS s,' TABLEROS 
PARA SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECAIQlA FEDERAL. 

La solución para explotar la información contenida en los diferentes módulos de 
Microsoft Dynamics AX, debe cumplir con las siguientes características técn icas: 

reportes, reportes dinámicos y tableros 

ara su uso. 

  Descri ción  

Capacidad de administrar modelos en MS SQL y MS SSAS en una 

sola plataforma 
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 NO.   

2  contar con una herramienta de configuración y administración de 

modelos de datos estrella, libre de rogramación. 

3  Poder procesar el modelo estrella para crear un Data Warehouse y a 

partir de ahí tener la capacidad de crear cubos OI_AP para su 

explotación y consulta. 

4  Estar basado en tecnología Microsoft (SQL Server, Internet Information 

Services, Windows Server 

5  Contar con un conector y solución inteligente para Microsoft Dynamics 

(incluido AX y D36SF&O) que permita leer los metadatos (compañías, 

dimensiones financieras, jerarqu fas organizacionales) del sistema 

mediante el AOS. 

6  Poder realizar un perfilado automático de datos, el cual identifique y ro 

onga relaciones en las tablas del modelo 

7  Permitir la configuración de cargas incrementales y calendarios en forma 

automática y sin pro ramación. 

8  Capacidad para la gestión de múltiples modelos de datos, con diferentes 

orígenesen una sola plataforma que permita complementar la 

información que se extrae de Microsoft Dynamics AX (al menos 

archivos Excel, archivos CSV y SQL server 

9  Contar con interoperabilidad con Excel y Power BI para la consulta de 

los modelos de datos construidos. 

10  Contar con seguridad a varios niveles, desde roles de usuario, accesos 

a recursos y hasta nivel registros, sin programación y con 

compatibilidad con Active Directory para poder establecer el acceso 

Single Sign-on 
11  Presentar una arquitectura ELT, en lugar de ETL, para agilizar los 

procesos batch y disminuir la carga sobre los ambientes transaccionales 
12  Permitir el acceso a los modelos creados para poder explotarse mediante 

MS Power BI para la creación de reportes y tableros de consulta. 

13  La licencia de la herramienta debe poder instalarse en servidores 

onpremise. 

14  

| 

Los modelos de datos y fuentes de datos deben poder ser reutilizados, 

copiados, migrados e importados a otros ambientes. 



 

 

A - ANEXO DE  

CONTRATACIÓN  SERVICIO DE  V  DE UNA 

HERRAMIENTA PARA LA EXPLOTACIÓN,   DE 

MIC,POSOFT DYNAMICS AX QUE PEÑMITA LA  DE  TAt3ULAÑES 

V MULTIDIMENSIONALES PARA LA GEMEÑACIÓFI DE ÑEPOÑTES, 
ftEP0ftTES DINÁMICOS TABLEROS PAÑA SU USO EN SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL. 

5. ENTREGABLES 

No. Entregable Fecha programada 

I.  Licenciamiento y soporte de la 

herramienta para la explotación, 

manejoy uso de información de 

Microsoft Dynamics AX por un periodo 

de doce meses a partir de la firma del 

contrato. 

A más tardar 15 días naturales a 

partir de la firma del contrato. 

2.  Póliza de mantenimiento y soporte 

técnico por la vigencia del contrato. 

A más tardar 15 días naturales a partir 

do la firma del contrato. 

Los entregables solicitados, deberán ser proporcionados tanto de manera electrónica 
como de forma impresa por parte de EL PROVEEDOR DE SERVICIOS a F. 

Se considerará corno evidencia de la activación del soporte el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

 Correo electrónico enviado por el proveedor donde se confirme la activación del 
servicio solicitado. El correo deberá scr enviado a personal de SHF a su correo 
institucional para su conocimiento. Será necesario presentar como evidencia la 
impresión del correo aquí mencionado. 

 Confirmación del servicio por medio de una consulta al del proveedor en donde 
se haga constar que las fechas de vigencia del servicio. En este caso la evidencia 
soró una impresión del contenido de la página de Internet desde donde se realizó 
la consulta y hagan constar las fechas. 

Los archivos en formato electrónico deberán ser entregados en tipo PDF y vía correo 
electrónico dirigido al responsable designado por parte de SHF para este efecto. 

6. ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 

6.1 Responsabilidades del proveedor. 
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La empresa que proporcione el servicio deberá: 

Proporcionar los servicios necesarios para cumplir con lo establecido en el 
punto "4. REQUERIMIENTOS", a entera satisfacción de SHF. 

Aprobar los roles definidos por SHF en el punto "7. ROLES DEFINIDOS". 

 Atender los ajustes necesarios de los servicios, entregables y/o 
documentación, de acuerdo a las observaciones que formulen los participantes 
de los roles defin idos por SHF. 

 Firmar la CARTA DF ACEPTACIÓN TÉCNICA, conjunta monte con los 
participantes de los roles definidos por SHF. 
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6.2 Características del proveedor requerido. 

La empresa que proporcione el servicio deberá contar con los requisitos legales para 
dar mantenimiento y proporcionar soporte técnico en territorio mexicano; además 
deberá contar con presencia nacional. 

Adicionalmente, deberá tener experiencia en el sector gobierno, así como en el sector 
financiero y/o de seguros y con amplios conocimientos y dominio del software. 

La empresa deberá entregar los documentos que demuestren la titularidad o el 
licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos. 

7. ROLES DEFINIDOS. 

Los rolesy responsabilidades que se han definido, son los siguientes: 

7.1 El titular de la Subdirección de Ingeniería de Sistemas de SHF, como responsable 
de: 

 En su caso, recibir y registrar el documento firmado por parte del proveedor 
que acredite a SHF el uso de las licencias correspondientes a las 
actualizaciones. 

 En su caso, recibir los medios de instalación (CD, DVD o descarga 
electrónica) de las licencias y claves de activación o acceso a los medios 
correspondientes a las actualizaciones. 

 Recibir solicitudes de mantenimiento y/o soporte técnico, para asignarlas y 
dar seguimiento para su atención con el proveedor de servicios. 

 En su caso, coordinar con el proveedor la realización de la instalación de las 
actualizaciones en los ambientes señalados por SIHF. 
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 En su caso, validar y aprobar la instalación de las licencias en los ambientes 
señalados por SHF. 

7.2 El titular de la Subdirección de Automatización y Soporte de Procesos, como 
Enlace de Sistemas, responsable de: 

 Validar y aprobar la correcta funcionalidad de los sistemas en los ambientes 
señalados por SHF. 

7.3 Los titulares de las Subdirecciones de Infraestructura Tecnológica, de Ingeniería 
de Sistemas y de Automatización y Soporte de Procesos de SHF, como 
responsables de: 

 Revisar y solicitar los ajustes necesarios hasta lograr la entera satisfacción de 

SERVIC.IO DE  V   DE    

HERRAMIENTA PARA LA EXPLOTACIÓN,   DE 

MIC.ft0SOFf DYNAMICS AX QUE PERMITA LA  DE  TABULAÑES 
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 En su caso, aplicar, probar o rechazar la documentación generada por el 
proveedor, como resultado de las instalaciones. 

 En caso de rechazo, solicitar los ajustes necesarios de la documentación 
generada por el proveedor relativa a la instalación y configuración de las 
licencias, entregados como sustento para solicitar la liberación del pago 
correspondiente. 

 En caso de aprobación, firmar conjuntamente con el Enlace de Sistemas de 
SHF y el proveedor, el documento de Aceptación de Entregables y/o 
Servicios, previo a la presentación de la factura por parte del proveedor. 

 Firmar conjuntamente con el Enlace de Sistemas de SHF, el documento de 
Aprobación de Pago elaborado por el Administrador del Proceso. 

7.4 Personal de la Subdirección de Gobierno de Tecnologías de la Información de 
SHF, responsable de: 

• Integ rar el expediente de pago con la evidencia de los servicios y/o entrega 
bles aprobados por el Enlace de Sistemas de SI-IF. 

• Elaborar el documento de Aprobación de Pago para la firma del Enlace de 
Sistemas de SHF. 

• Tramitar el pago ante la Subdirección de Recursos Materiales. 

7.5 Enlace Funcional Administrativo del proveedor, responsable de: 
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 cumplir con la entrega en tiempo y estándares de calidad establecidos por 
SHF de los documentos y, en su caso, licencias y demás contenido para los 
servicios proporcionados por el proveedor. 

 En caso de aplicar, asegurarse de coordinar la instalación de la licencia y de 
la generación de la documentación relativa a dicha instalación, a fin de que 
éstos cumplan satisfactoriamente con los requisitos de SHF en cuanto a su 
contenido. 

8. NIVELES DE SERVICIO. 

Niveles de servicio de incidencia 

Se define como incidencia a los problemas o fallas de funcionamiento que presente 
un componente de software de las licencias contratadas al Proveedor, implantada 
en cl AMBIENTE DE PRODUCCIÓN de SHF, que afecte de alguna manera su 
correcta operación, impactando el servicio que ésta brinda a las áreas usuarias 
interesadas. 

Cualquier otra falla o error en el desarrollo, deberá tramitarse a través de los 
mecanismos y herramientas que el Proveedor ponga a disposición de SHF. 

ANEXO OE  

  

 

SERVICIO DE  V  DE UNA 
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Y MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, 
REPORTES DINÁMICOS Y TAEILEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL. 

En relación a incidencias (en sistemas en/para producción), éstas se coordinarán 
entre el Enlace de SHF, el Enlace del Proveedor y el Help Desk del Proveedor, en 
función del horario laboral de SHF en días hábiles bancarios, en un horario de 9:00 
a 20:00 horas. 

Para que una incidencia sea aceptada e inicie su periodo de atención, deberá 
registrarse ante el Proveedor por parte dc SHF, siendo Io más claro y especifico 
posible en la descripción del problema presentado, detallando las condiciones en 
que se produjo el mismo, como por ejemplo la operación realizada, los datos que 
estaba introduciendo al momento de la falla y los mensajes de error que le arrojo la 
aplicación. 
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La prioridad de atención de las incidencias será determinada en virtud de la 
severidad que tengan en la operación de SHF, según sea definida por SHF con base 
en la siguiente tabla: 

TABLA DE SEVERIDAD 

Severidad 1 (Alta) 
Errores Operativos 

Severidad 2 (Media) 
Errores del Aplicativo 

(Cliente y/o Front End) 

Severidad 3 (Baja) 
Generación Reportes 
Información Inválida 

 Riesgo de Ne ocio o 

Financiero 
 

La falla o deficiencia en el Software 

ocasiona a El Cliente un muy serio 

problema de negocio, financiero o 

regulatorio. 

La falla o deficiencia en el 

Software ocasiona a El Cliente 

un mínimo problema de 

negocio, financiero o 

regulatorio. 

La falla o deficiencia en el Software 

no ocasiona a El Cliente ningún 

problema de negocio, financiero o 

regulatorio. 

 Operación  

La falla o deficiencia en cl Software 

ocasiona que El Cliente no pueda 

desarrollar una parte importante de 

su trabajo o no pueda desarrollar un 

proceso crítico. 

La falla o deficiencia en el 
Software ocasiona que El 

Cliente no pueda desarrollar 

una pequeña parte de su 

trabajo. Pero El Cliente tiene 

la capacidad de realizar la 

mayor parte de las tareas. 

La falla o deficiencia en el Software 

ocasiona que El Cliente no pueda 

desarrollar una mínima parte de su 

trabajo, no afectando la operación 

diaria del área. 

Debido a una falla o deficiencia, los 

procesos desarrollados por el 

Software no pueden ser ejecutados 

de ninguna otra manera en el tiempo 

que El Cliente necesita. 

Debido a una falla o deficiencia, 

los procesos desarrollados por el 

Software pueden ser ejecutados 

de alguna otra • manera en el 

tiempo que El Cliente lo 

necesita, pero no es eficiente. 

Debido a una falla o deficiencia, los 

procesos desarrollados por el 

Software pueden ser ejecutados de 

otra manera en el tiempo que El 

Cliente lo necesita. 

 Número de Clientes 

afectados 
 

La falla o deficiencia en el Software 

ocasiona que El Cliente tenga 

problemas con un número 

considerables de usuarios o clientes. 

La falla o deficiencia en el 
Softwarc ocasiona que El 
Cliente tenga problemas con un 

número pequeño de usuarios o 

clientes. 

La falla o deficiencia en el Software 

no ocasiona o impide a El Cliente 

realizar sus operaciones. 
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 Tiempo máximo en que el Proveedor deberá atender la incidencia 

horas  1 día 7 dias 

 Tiempo de Resolución or arte del proveedor 

8 horas  4 días 30 días 

Las incidencias serán atendidas de manera paralela, por Io que el Proveedor deberá 
asignar los recursos necesarios para cumplir los niveles de servicio de cada incidencia. 

En caso de que las incidencias de prioridad 2 y 3 no puedan ser atendidas de esta 
forma, el Proveedor deberá justificar a ShIF las razones de esta restricción, 
quedando cn SHF la opción de aceptar o rechazar la atención de las incidencias en 
línea y determinar (en su caso), qué incidencias se seguirán atendiendoy que 
incidencias se colocarán es espera. 

Las incidencias de Prioridad uno O) deben ser atendidas en los tiempos estipulados. 

No se considerará como causa de retraso en los niveles de servicio para incidencias, 
cuando se trate de funcionalidad que involucre módulos o aplicaciones externas al 
sistema, ya que en estos casos se deberán acordar los tiempos de resolución de las 
incidencias por cada caso, entre los distintos responsables de las aplicaciones 
involucradas. 

Una vez acordados los niveles de servicio específicos del caso, el incumplimiento 
por causas del Proveedor originará la aplicación de las penas convencionales 
correspondientes. 

para los tiempos máximos de resolución de incidencias solo abarcan hasta las 
pruebas unitarias que el Proveedor realice para certificar que la solución entregada 
resuelve la incidencia. 

Los tiempos asociados a la implementación o instalación de los cambios por parte 
del personal de SHF, o el que transcurra entre la implementación o insta lación por 
parte del personal de SHF, así como la revisión por parte del usuario operativo no 
se considerarán dentro de los tiempos a cumplir por parte del Proveedor. 

El Proveedor deberá entregar un reporte mensual de las incidencias que se presenten 
en dicho periodo. 

A  



 

 

Garantía de calidad 

El proveedor debe garantizar que su producto funciona tal y como se describe en el 
correspondiente manual de usuario, actualizado a la fecha de contratación de la 
licencia. El proveedor debe comprometerse a reparar sin costo para SHF los 
defectos encontrados en su producto y ajustarse a las condiciones, tiempo de 
respuesta y tiempo de solución establecidos en este anexo. 

REQUERIMIENTOS 

 DEL SEAVlC10 DE  V  DE  

 LA EXPLOTACIÓN, MANEJO N,'  DE INFORMACIÓN DE 

DYNAMICS QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE MODELOS 
TABULARES Y MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN DE 
REP0RTEs, REPORTES DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SIJ USO EN 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. 

9. GARANTÍAS. 

De conformidad con el Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Proveedor deberá garantizar los servicios, mediante 
fianza expedida por institución financiera autorizada por el del importe máximo del 
contrato antes del Impuesto al Valor Agregado. 

10. PENALIZACIONES. 

El importe de la pena convencional, por regla general será, por cada día natural de 
retraso, de 1 al millar sobre el monto de los servicios solicitados no entregados 
oportunamente, durante los primeros cinco días naturales de retraso; de 1.5 al millar 
sobre el monto de los servicios solicitados no entregados oportunamente, por los 
cinco días naturales siguientes y de 2 al millar sobre el monto de los servicios 
solicitados no entregados oportunamente por los días naturales subsecuentes, en el 
entendido dc que dicha penalización no excederá el importe de la garantía de 
cumplirniento del contrato. 

Atentamente. 

 
Ing. GregOrio Linares Urenda. 

Director de Tecnologías de la Información, 

 Lic. E a do Morales Barrios Lic. Adriana Trujillo Dagdug 

 Subdirector de Infraestructura Subdirectora de Automatización y Soporte de 

 Tecnológica. Procesos 
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V  

V  

V  

V  

Fecha. 

Ciudad de México, 05 de marzo de 2021. 

Nombre de los servicios a contratar (Antecedentes y Objetivo). 

Antecedentes. 

SHF desde 2014 ha incorporaclo Microsoft Dynamics AX como la plataforma institucional 
de planificación de recursos empresariales (ERP) para consolidar y estandarizar los procesos 
de negocio de sus tres entidades operativas: SHF, FOVI y SCV, así corno de fideicomisos. 
Los principales procesos de negocio que son soportados por la plataforma se encuentran la 
gestión financiera (contabilidad general, operación con diferentes tipos de moneda y activos 
fijos), de operación (cuentas por pagar, cuentas por cobrar, gestión presupuestal y viáticos) 
y Recursos Hu ma nos. 

A medida que se ha incorporado información c implementado procesos en Microsoft 
Dynamics AX, SHF ha detectado las siguientes necesidades: 

 Realizar reportes específicos solicitados por las' áreas de negocio que presenten la 
información contenida en Microsoft Dynamics AX 

 Poder explotar la información de Microsoft Dynamics AX para su uso en otros sistemas, 
proceso para complementar información de otros reportes. 

 Elaboración de modelos tabulares o multidimensionales (cubos) de consulta de 
información para la creación de Tableros o Reportes dinámicos que serán utilizados por 
los usuarios operativos y de negocio que requieren información detallada de Microsoft 
Dynamics AX. Como una consecuencia de lo anterior, SHF tiene la necesidad de 
modificar los procesos de generación de reportes e información contenida en Microsoft 
Dynamics AX. 

Ante los impactos tanto tecnológicos como en la forma de trabajo de los usuarios de la 
información, sc rcquicrc la contratación de los servicios de licenciamiento y soporte para: 
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 Contar con una integración robusta del software con Microsoft Dynamics AX que 
incluya los módulos de compras y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad 
y Presupuestos.  Contar con reportes y tableros pre-construidos que pueden utilizarse 
directamente o modificarse a fin de atender en forma ágil los requerimientos de las áreas 
usuarias. 

 Contar con conectores para extraer información de Bases de Datos en SQL Server, 
archivos en Excel o en formato texto para incorporarla a los modelos que se tengan 
construidos por el software. 

La contratación permitirá realizar la explotación, rnanejo y uso de información de Microsoft 
Dynamics AX, la generación de modelos tabulares y multidimensionales (cubos) para la 
generación de reportes, reportes dinámicos y tableros para su uso en Sociedad Hipotecaria 
Federal, haciendo más eficiente la generación de la información que requieren las áreas de 
negocio para una mejor toma de decisiones. 

V  

Y  

Y  

V  

Objetivo. 

Contratar el licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el soporte 
técnico especia limado, con el objeto de atender los requerimientos de información de 
Microsoft Dynamics AX existentes en Sociedad Hipotecaria Federal (SI IF), de una forma 
moderna, ágil y robusta que permita brindar la extracción de información y los reportes que 
actualmente no existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX, 

Alcance. 

Dentro del alcance dc la solución a contratar para explotar la información contenida en los 
diferentes módulos de Microsoft Dynamics AX que actualmente tiene SHF, debe incluirse 
Io siguiente: 

 Servicio de licenciamiento por un año con los siguientes componentes: o 

Modelador, ELT y Visualizador de datos. 
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 Capacidad para 4 orígenes de datos (AX 3 SQL y XIS-CSV ilimitados). o IO 
usuarios nombrados. 

 Incluir el acceso y explotación de los módulos de Microsoft Dynamics AX, 
Compras y Gastos, Finanzas, Recursos Humanos, Contabilidad y presupuestos, 
así como módulos nuevos que se vayan incorporando por la necesidad operativa 
de SHF. 

 Contar con controles, auditorias y logs de gobernanza de datos y seguridad, que 
permita cubrir aspectos descle el control de acceso hasta la reconfiguraçión de 
definiciones de datos desajustadas. 

Vigencia.! 

La vigencia de los servicios será a partir del 1 0 de abril de 2021 y hasta el 31 de marzo de 
2022. 

Nombre y contacto de los posibles proveedores 

En cumplimiento a Io establecido en el Artículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se adjunta el documento 
denominado '"Resultado de la consulta a CompraNet-im y Compreanct para la 
Investigación de Mercado", determinándose con la información obtenida Io siguiente: 

Y  

V  

Compra Net-im 

No se ha podido realizar la búsqueda debido a que la página se encuentra en 
mantenimiento. 
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Imagen de la página de ingreso a CompraNet-im del 5 de marzo de 2021 

CompraNet 

En/a búsqueda realizada en ComraNet se encontró Io siguiente: 

• Un expediente relacionado con la materia de esta investigación de mercado. 

• El tipo de contratación de dicho expediente fue por Adjudicación Directa. 

• La contratación se hizo con el proveedor González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. 
de C.V. 

• La unidad compradora de los servicios fue INSP. 

• Los servicios contratados están relacionados con el Licenciamiento de herramientas 
para explotación de información de Microsoft Dynamics. 

Conjuntamente a la realización de dichas consultas, se procedió a solicitar la 

cotización de los servicios requeridos por SHF al proveedor González, Cortina, 

Glender y Compañía, S.A. de C.V., quien es distribuido único distribuidor en 

México con la capacidad de revender licencias de software de ZAP 

Technology, no existiendo ninguna otra persona física o moral con la 
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capacidad técnica o legal para la prestación del servicio que se requiere contratar, 

cuyos datos se muestran a continuación: 
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V  
Y'  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE 
IMPLEMENTACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE 
INFORMACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS QUE PERMITA LA 
GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y MULTIDIMENSIONALES PARA 
LA GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y 

TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

Descripción Importe 
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  Proveedor  Contacto  

González, Cortina, Glender y Compañía, 
S.A. de C.V. 

Calle Calderón de la Barca 22, Colonia 
Polanco Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México. 

Teléfono: 5552792030 

Ricardo Rodríguez Herrera 
rrodriquez@qcq.com.mx 

Javier Galindo Herrera 

aaviçr.qalinçiQ@qcq.çom.mx 

a) Monto estimado o cotizado por cada proveedor consultado (Revisión de información, 
Calificación de Soluciones, Evaluación Económica). 

Propuesta Económica de los proveedores: 

González, Cortina, Glender y Compañía, S.A. de C.V. 

Licenciamiento Anual SHF 

Esüuclio  

V  

Incluye: 

Licenciamiento ZAP Data Hub (Modelador ETI- y 
Visualizador) - 4 orígenes de datos x!s-csv ilimitados (I AX 
+ 3 Bases de Datos SQL) 
- IO Usuarios Nombrados 

94,550.oo usr-) + 

IVA 

Anuales, 
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Determinación de validez de las propuestas recibidas para la investigación de mercado, en 
relación con los requerimientos solicitados por SHF dentro del RFI: 

La propuesta es comparable dentro del 

estudio (Si/No) 

González, Cortina, Glender 

y Compañía, S.A. de C.V. 

Sí 
Cumple con los requerimientos 

solicitados por SHF, comprueba las 

experiencias y los perfiles necesarios 

para llevar acabo los servicios re ueridos 

por SHF. 

Anexo al presente, se incluye el formato FO-CON-05 de las propuestas, con los importes 
mostrados anteriormente en resumen por partida presupuestal. 

Vigencia de la cotización 

Proveedor Vigencia 

González, Cortina, Glender y 

Compañía, S.A. de C.V. 
30 de abril de 2021 

b) Mención expresa de que ninguno de los posibles proveedores está condicionando su 
propuesta. 

El proveedor no está condicionando su propuesta. 

c) Indicar el perfil que debe cubrir el proveedor. 
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La empresa a contratar deberá demostrar ser un proveedor con experiencia en brindar los 
servicios solicitados, asi como con la capacidad técnica y humana para realizarlos. Estos 
requerimientos se encuentran descritos en Anexo de Requerirnientos y formaron parte 
de la solicitud (RFI). 

d) Mención de las características generales de los proveedores consultados y de que con 
dichas características no se limita la libre participación de otros posibles proveedores 

Se realizó la presente investigación de mercado incluyendo la consulta en las herramientas 
digitales COMPRAN FT y COMPRANET-IM establecidas por la Secretaría de la Función 
Pública. 

La búsqueda de contratos del mismo tipo y/o naturaleza de esta contratación en 
COMPRANFT, para realizar una comparación y estimación de costos de los servicios 
requeridos, dentro de los resultados que arroja la herramienta se encontraron tres 
contrataciones equiparables a los servicios solicitados. 

Estudio  

V  

e) Conclusión. 

Dado el resultado de la investigación de morcado realizada por la Subdirección de Gobierno 
de TI, se determina que sólo existe un proveedor que proporciona los servicios para la 
generación de reportes en Microsoft Dynamics. 

Por tal motivo, atendiendo el importe estimado de la contratación determinado dentro del 
presente estudio y dada la documentación entregada por el proveedor de ser el único 
autorizado para negociar con SHF, para esta contratación se considera la viabilidad de 
realizar un procedimiento de excepción a la licitación pública, 

Atentamente, 

 V  DE   DWV\MICS  

MODELOS  Y   

REPORTES 

HIPOTECARIA FEDERAL. 

 SU USO  
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 Aprobó 
Elaboró 

Ing. Gregorio Linares Urenda. 

Director de Tecnologías de la Información. 

Ing. Carlos Alberto Ricaño 

Alcalá Subdirector de 

Gobierno de TI. 
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de  

SÉ.QVICIO   SERVICIOS  PARA  

EXPLOTACI

ÓN,  

 Y  INFORMACIÓN  MICROSOFT 

 QUE 

PERMITA 

LA  

MODELOS TABULARES 

MULTIDIMENSIONALES PARA 

  GEN 

IERACIÓN  

REPORTES DINÁMICOS V TABLEROS 

PARA SU USO EN 

SOCIEDAD  FEDERAL. 
Nombre de la dependencia 

o entidad (l) 
SOCIEDAD 

HIPOTECARIA FEDERAL, 
S.N.C. 

INVESTIGACI N DE MÉRCADO 
EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO 

DE INFORMACIÓN OE 
MICROSOFT DYNAMICS 

Nombro del 

proveedor 
Númer

o de 

idcntlflca

clón dol 

blon, 

arrancia 

m!ento 0 

servicio 

Proporci

ona 
condicio
nes 
solicitad
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calldad y 
oportuni
dad 

4 
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que 

puede 

surtir 

Ori
gen 
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y/o 
los 
(6) 

Caracterlsticas genera 105 de los 

servicios 
(7) 

Ofertad 0 

(O) 

Pre

cio 
Ofer

t 

ado 

GONZÁLEZ, 

CORTINA. 

COMPAÑIA, 

S.A Dr 

327W003 

(Iicencias 

de uso de 
programas 

de 

 
actualizaci

ón) 

 

licenciami

ento 

FI 

origen 

de 

servici

os es 

nacion

al 

Adecuació

n y/o 

mantenimi

ento para la 

funcionalb:

lad 
50-5Cita 

da por 

Cumple 

Actuali'ac
ión de 
document
acón 
técnica 
yde 
usuario 
correspon
diente 

Cumple 

prepa 
ración de 
casos de 
pruebas, 
matrice

s de 

pruebas, 
ejecución 
y 
documenta
ción 

514.55

000 
USO IVA 
Anuales USD 

IVA 
Anual

es 
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SOCIEDAD 

HIPOTECARIA 

FEDERAL 

Ciudad de México, 5 do marzo de 2021 

A continuación, se describe el resultado obtenido de la consulta al sistema 

CompraNet-im y CompraNet para la investigación de mercado, que se 

realizó como parte de los requisitos para la contratación de: 

"SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS DE 

IMPLEMENTACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE 

INFORMACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS QUE PERMITA LA 

GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y 

MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, 

REPORTES 

DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD 

HIPOTECARIA 

FEDERAL." 

Elabora 

 
Ing. José Arturo García León 

Analista de Automatización y 

Soporte de Procesos 

Autoriza 

 

I) 
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Ing. Carlos Alberto Picaño Alcalá Subdirector de Gobierno de TI 

Mercado 

V  

V  

TABULAR

ES Y DINÁMICOS SOCIEDAD HIPOTECARIA 

FEDERAL. 

CompraNet-im 

LOS días 20 de enero de 2021 y OS de ma rzo de 2021, se ingresó al portal de la plataforma 
CompraNetim: tt r eti c•en ob. x Co r e 

Se realizó la búsqueda y se encuentro la plataforma en mantenimiento, corno se muestra en las 
siguientes capturas. 

 

Imagen de la página de ingreso a CompraNet-im del 20 de enero de 2021 
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Imagen de la página de ingreso a CompraNet-im del 5 de marzo de 2021 
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Mercado 

Y  
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TAEWLARES Y  

 DINÁMICOS  PARA  

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. 

Búsqueda en CompraNet 

El día 05 de marzo de 2021, se ingresó al portal de la plataforma CompraNet: 

 

• Para la búsqueda se filtró por código, descripción o referencia del expediente que contenga 
la palabra "Dynamics". 

La búsqueda arrojo 64 expedientes de los cuales sólo uno está relacionado con la materia de 
esta investigación de mercado. 

A continuación, se muestra la información contenida en dicho expediente: 

1. Expediente: 1076805 

Descripción del expediente: RENOVACIÓN DEL PIAN DE MANTENIMIENTO Y 
LICENCIAMIENTO (GAP MICROSOFT DYNAMICS). 
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Tipo de Contratación: Adjudicación Directa. 

Año de publicación: 2016 

Nombre de la Unidad Compradora (10C): INSP-Departamento de Servicios Generales. 

 

Dentro del Anexo Técnico, se menciona Io sigu iente: 

• Honttttlienfct de Genetución de Repolles: Confar con herramientas de generación de reportes los cuc:les 

permitan la creación y modificación de informes aprovechando los datos almacenados. Se deberá de contar 

con herranienlas de trabajo para la elaboración do reportes personalizados la operación del instituto, así como 

también permitir la creación de nuevas plantillas personalizadas para usarse den manera Cotidiana dentro del 

sistema para irnporlar o exportar información. 

14 - 15 

Merc.•acio 

V  

Y  
TABULAfZFS V  

DINÁMICOS PARA SOCIEDAD 

HIPOTECAQIA FEDERAL. 

• Se utilizaron otras palabras clave para la búsqueda, como "Explotación 
"Multidimensionales" sin obtener resultados relacionados con el objeto de la 
contratación. 

De la búsqueda en CompraNet se encontró Io siguiente: 

• Un expediente relacionado con la materia de esta investigación de mercado. 

• FI tipo de contratación de dicho expediente fue por Adjudicación Directa. 
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• La contratación se hizo con el proveedor González, Cortina, Glender y compañía, 
S.A. de C.V. 

• La unidad compradora de los servicios fue INSP. 

• Los servicios contratados están relacionados con cl Licenciamiento de herramientas 
para explotación de intormación de Microsoft Dynamics. 

A la fecha de elaboración del presente documento, se identificó que CompraNet-im 
se encuentra en mantenimiento y en CompraNet se identificó sólo un expediente 
relevante y éste se asignó al proveedor González, Cortina, Glender y Compañía, 
S.A. de C.V., el cual se incluye en la presente investigación de rnercado. 

Con la información obtenida y la conclusión señalada anteriormente, se ha dado 
cabal cumplimiento a Io indicado dentro del artículo 28, segundo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, donde se indica que, para la debida integración de la investigación de 
mercado, es obligatorio consultar primeramente en todos los casos la información 
que se encuentra disponible en Compra Net. 

Conforme lo anterior, se procederá a consultar la información histórica con la que 
cuente SHF y, en su caso, se procederá a efectuar las solicitudes de cotización 
correspondientes, para estar en posibilidad de continuar con el proceso de 
contratación que corresponda de conformidad con la normatividad vigente. 

Aten ta mente 

 

Ing. Carlos Alberto Picaño Alcalá 

Subdirector de Gobierno de TI 
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Ricaño Alcalá, Carlos Alberto 

 



 

 

De: Ricaño Alcalá, Carlos Alberto 

Enviado el: miércoles, 27 de enero de 2021 11:22 

Para: rrodriguez@d4b.mx; Javier.galindo@gcg.com.mx 

CC: García León, José Arturo; Flores Moreno, Marcos 

Asunto: RE: Solicitud de Cotización 

Datos adjuntos: Servicio Licencimiento Explotación AX 2021 - 

RFI.PDF 

Gonzalez, Cortina, Glender y Cía., S.A. de C.V, 

C. Ricardo Rodríguez Herrera 

C. Javier Galindo 

Presentes 

Estimado Proveedor de servicios. 

'iciedad Hipotecaria Federal, corno entidad del Gobierno Federal, sus actividades de suministro, 

arrendamientos y 

k.—ervicios, están reguladas entre otras disposiciones por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector 

Público, y su Reglamento, busca realizar la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y 
SOPORTE DE 

UNA HERRAMIENTA PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE INFORMACIÓN DE 
MICROSOFT DYNAMICS AX QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y 
MULTIDIMENSIONALES PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y 
TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. 

En este sentido y en términos de Io previsto en el artículo 2, fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su representada ha sido identificada por la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), 
como un posible prestador de servicio y/o proveedor, por Io que: 

 Es de nuestro interés que su empresa presente a SHF tanto una propuesta técnica como una cotización para 
tales servicios, atendiendo los requerimientos de la Solicitud de información (RFI) sobre soluciones 
tecnológicas para la formulación del ESTUDIO DE MERCADO; adjunto al presente. 

 Con la finalidad de efectuar nuestro proceso interno de manera eficiente, se ha considerado conveniente 
contar con su respuesta a más tardar el 29 de febrero de 2020 entre las 9:00 y las 14:00 horas o de las 16:30 
a 19:00 horas de la Ciudad de México, observando Io siguiente: 

I. Enviar su propuesta técnica y la cotización, firmada por el representante legal o persona facultada para 
ello, en formato pdf a la siguiente dirección electrónica: 

 

2. Presentar, en un máximo de 5 días hábiles después, en la oficina de SHF, tanto su propuesta técnica como 
la cotización, firrnadas ambas en original por el representante legal o persona facultada para ello, en 
hojas membretadas y dirigida a: 

Carlos Alberto Ricaño Alcalá 

Subdirector de Gobierno de Tl 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

AV. Ejército Nacional 180, Piso 7, Col. 
Anzures C.P. 11590, Ciudad de México, 
México. 



 

 

Tel: +(52) 55 5263-4500 Ext. 4471 
Tel. Dto. 55 5263-4471 

Es importante mencionar que, al atender la anterior solicitud de información, se entenderá que está de acuerdo en 
sujetarse al "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", así como al "Acuerdo por el que se 
modifica cl diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de 

contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y el 19 de febrero de 2016, 
respectivamente. Las disposiciones antes señaladas pueden ser consultadas en la página electrónica del Diario 
Oficial de la Federación: wwvv.dof.gob.mx. así como en la sección de la Secretaría de 

1 

la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga: 
yovyv-go!amx/sfn. 

La presentación de la referida documentación e información solicitada. no vincula u obliga a la SHF para llevar 
a cabo alguna contratación, sino que forma parte de un procedimiento preliminar al de cualquier contratación que 
pudiera llegar a instrumentarse debidamente, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable. 

Favor de confirmar la recepción del presente comunicado. 

Saludos 

HACIENDASOCIEDAD 

HIPOTECARIA 

FEDERAL 

Carlos Alberto Ricaño Alcalá 

Subdirección de Gobierno de TI 

Ejército Nacional No 180, Piso 7 Col. 

Anzures, Miguel Hidalgo C.P. 11590 a 

55 5263 4500 Ext. 4471 a 55 5263 

4471  55 54061575  

cricano@shf.gob.mx 
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 Exp0'tos en Soluciones Emptosari.a!cs 

Polanco, Miguel Hidalgo, 

CDMX a 28 de 

ener02021 

Estimado Carlos Ricaño: 

Antes que nada, a nombre de González Cortina Glender y Compañía S.A. de C.V. agradecemos 

su interés y el de Sociedad Hipotecaria Federal en considerarnos para participar en la solicitud 

de información para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y 

SOPORTE DE UNA HERRAMIENTA PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO Y USO DE 

INFORMACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS AX QUE PERMITA LA GENERACIÓN 

DE MODELOS TABULARES Y MULTIDIMENSIONALES  PARA LA GENERACIÓN DE 

REPORTES, REPORTES DINÁMICOS Y TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD 

HIPOTECARIA FEDERAL. Hemos revisado _la solicitud y nos es grato confirmar nuestro 

interés por participar, sirva el presente documento para asegurar que en González Cortina 

Glender y Compañía S.A. de C.V. contamos con una herramienta tecnológica que cubre las 

necesidades descritas de Sociedad Hipotecaria Federal. A continuación, compartimos con usted 

la información requerida. 

Introducción 

En Gonzalez Cortina Glender y Compañía somos una PYME de servicios empresariales con 

más de 
25 años de experiencia en el sector de ERPs Dynamics, CRM, Desarrollo y cn particular 8 años 

en Busincss Intelligence. Logrando en particular para este último rubro mas de 45 

implementaciones  exitosas (incluidas Varias en el sector financiero), de las cuales el 90% han 

sido sobre Dynamics gracias a la incorporación de una herramienta totalmente amigable 

especializada en dicho sistema y SQL que provee una capacidad de conexión y administración 

ideales para estas plataformas 

 
llamada ZAP DataHub. 

ZAP DataHub es una solución de inteligencia de negocios empresarial que permite a las 

organizaciones generar de manera sencilla y rápida modelos para toma de decisiones. Abarca 

desde procesos de extracción de datos (ELT); creación de Data Warehouse modelos de datos 

multidimensionales. Explotación de datos con un visualizador nativo que permite la conexión 
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a cubos multidimensionales para su revisión posterior al modelado. ZAP ofrece para Dynamtcs 

un conector especializado con la flexibilidad dc escalar personalizaciones e integrar de 

manera rápida otros orígenes de datos para cubrir las necesidades de cada negocio. 

Con base en su solicitud compartimos la siguiente información para su consideración, 

convencidos de contar con la herramienta adecuada a sus requerimientos. 

de  

 

ALCANCE DE REQUERIMIENTOS 

Dentro de las principales funcionalidades de ZAP Data Hub se encuentran: 

1. Conector especializado para Dynamics AX (y otras versiones) mediante el cual es 

capaz de acceder y explotar la información de TODOS los módulos dentro de su 

implementación (actuales y futuros) 
2. Logs de aplicativo y procesamiento de modelos para identificar movimientos y 

cambios dentro de la aplicación, así como posibles errores o advertencias dentro de la 

plataforma o de los procesos configurados. 
3, El licenciamiento de ZAP DataHub cs anual y se considera para efectos de este 

documento , lo siguiente: 

a. Herramienta ZAP DataHub (modelador de datos ETL y visualizador) 

b. 4 orígenes de datos + XIS y csv ilimitados (1 AX y 3 Bases de datos SQL) 

c. IO usuarios nombrados 
*El licenciamiento es escalable de acuerdo con las necesidades futuras 

4. Acceso a los metadatos de la aplicación de Dynamics AX para perfilar potenciales 

relaciones de cualquier módulo 

5. Solución multidimensional pre construida para los principales módulos de Dynamics 

6. ZAP DataHub funciona sobre tecnología 100% Microsoft por lo que es posible 

integrarlo con  otras herramientas como Power BI o Sharepoint 
7, ZAP DataHub cuentà con una interfaz libre de código lo que permite a los usuarios 

utilizar la plataforma sin ser desarrolladores o programadores 
8. Cuenta con conectores adicionales para extraer e integrar información de orígenes de 

datos en SQL, Excel, Csv, Oracle, DB2. Entre otros.  

9. La seguridad de la plataforma es por medio de Directorio Activo de Windows lo que 

facilita  la integración y administración  
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ZAP DataHub acelera la generación y facilita la administración de modelos (cubos) 

multidimensionales en SQL mediante una interfaz libre de código. 
11. La adquisición del licenciamiento de MP DataHub a su vez incluye: 

a. Acceso a las medias de instalación y actualizaciones generadas por el fabricante 

b. Acceso al portal de clientes con foros/base de conocimiento y documentación de 

la plataforma 
C. Soporte de 9 a 18hrs• de lunes viernes (excluyendo días feriados) por correo 

electrónico o vía telefónica 
d. Apoyo técnico sobre funcionalidad o errores en dos niveles 

i. Nivel 1 por González Cortina Glender y Compañía ii. Nivel 2 por 

ZAP Technology (fabricante) 

 E*pottos en Soluciones Emgtcsarinles 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Compañía y datos 

de referencia 
Contacto Correo electrónico Dirección Teléfono 

GONZAÇEZ, 

CORTINA, 
GLENDER Y 
COMPAÑÍA, S.A. 

DE 

www.gCg.com.mx 

Ricardo 
Rodríguez 
Herrera 

Javier 
Galindo 
Herrera 

rrodriguez@gcg.com.mx 

Javier.galindo@gcg.com.mx 

CALDERÓN DE IA 
BARCA No. 22 col. 
POLANCO 
CHAPULTEPEC, 
MEXICO, MIGUEL 
HIDALGO C.P. 
11560 CIUDAD DE 
MÉXICO, 
MÉXICO 

5552792030 
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Número de empleados: 

Total - 

Desarrollo - 

Implementación - 

Ventas y administración 

Soporte - 

Tasa de rotación de empleados: 

Satisfacción de los empleados (si han sido encuestados 

y Se conoce) 

Empleados clave (Nombres y tipo de contrato)  

Total:163 

Desarrollo:28 

Implementación:96 

Ventas y Administración:22 

Soporte:17 

Tasa de Rotación: N/A 

Satisfacción de Empleados: N/A 

Javier Galindo Herrera (tiempo 

indeterminado) 

Ricardo RodriguezHerrera (tiempo 

indeterminado) 

Guillermo Varela Guerrero (tiempo indeterminado) 

Billy Cortés (tiempo indeterminado) 

 

de  

 

 

     

 

Empresariales 

 Total de ingresos: 

Año en curso 

Año anterior 

Utilidades totales y perdidas 

Aíio en curso 

Año anterior 

 

Ingresos: 

Año en curso al 28 enero:  

pesos mx 

Año anterior 2020:  pesos mx 

Utilidades: 

Año en curso al 28 enero: No determinadas 

Año anterior 2020: En proceso (empresa 

privada) 
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Sírvase indicar los términos y condiciones de la 

negociación, junto con una indicación de dónde es 

permitido alterar los términos. Si hay algunos términos 

que no se permita modificar, por favor, indique 

espécíficamente esos términos. 

Los Montos de licenciamiento están 

expresados en dólares dc Norteamérica 

(USD), pueden pagarse en USD o en moneda 

nacional (MXN) de acuerdo con el tipo de 

cambio del día de pago. El pago debe hacerse 

100% por anticipado para la entrega de 

licencias. 

Número total de las instalaciones de la versión del 

software que se propone entregar. 

¿Ha proporcionado servicios a clientes en una industria 

similar, con un perfil de crecimiento similar que pueda 

actuar como un sitio de referencia para usted? 

Se propone entregar 3 instalaciones del 

software, basado en clientes del sector 

financiero para ambiente de desarrollo, 

pruebas y producción. 

Si usted ya ha proporcionado servicios o aplicaciones a 

industrias similares ¿cuantas versiones de un servicio o 

aplicación•ha entregado con otros clientes? 
Existe una sola versión de la aplicación 

Describa cualquier alianza/ relaciones con terceros 
Gold partner de Microsoft 

Partner de ZAP Technology para México y 
Latinoamérica 

Sírvanse proporcionar detalles de cualquier acción 

legal pendiente en contra de su empresa o cualquier otra 

administración o dc los socios. 
Ninguna 

¿Hay fusiones o adquisiciones 'previstas pendientes con 

otras empresas? 
No 
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 Por favor, proporcione información sobre su 

metodología de implementación/instalación, 
Basada en una metodología ágil que consiste 

en: 

I.-lnstalatión y configuración de ambientes 

2.-Despliegue y adaptación de modelos 

preconstruidos 

3.•Desarrollo de indicadores 

4.-pruebas 

5.-Capacitaciones de usuarios (train the 

trainers) 

6.-TaIIeres de acompañamiento 
¿Qué documentación es proporcionada para 

el software/sistema? 
En formato digital: 

Documento dc Licenciamiento 

Documento de alcance y condiciones de 

soporte 

Documentación de funciones de la 

Herramienta (inglés) 

¿su software es desarrollado en la propia organización o 

por algún tercero? 
La solución es desarrollada por un tercero 

(ZAP 
Technology) siendo nosotros Gonzalez 

Cortina Glendcr y Compañía el único canat 

oficial actualmente para su venta y 

distribución en México y Latinoamérica, se 

anexa carta directa del desarrollador con esta 

información. 
Capacitación: 

¿Ofrecen capacitación formal a los usuarios? 

Tipo de cursos que provee y su duración. 

Nivel de capacitación que recomienda. 

Materiales de capacitación que maneja. 

Si se provee de una capacitación con 
duración de 12hrs en las funcionalidades de 
modelado de datos de la solución para 
usuarios del Sistema. 

Se recomienda que los usuarios tengan un 
perfil de sistemas con conocimientos básicos 
de bases de datos y SQL 

Para la capacitación se entrega una guía paso a 

paso con ejercicios a realizar. 
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PROPUESTA ECONÓMICA 

Descripción Importe 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y 

SOPORTE DE 
UNA HERRAMIENTA PARA LA EXPLOTACIÓN, MANEJO 

Y USO DE 
INFORMACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS AX QUE 

PERMITA LA 
GENERACIÓN DE MODELOS TABULARES Y 

MULTIDIMENSIONALES 
PARA LA GENERACIÓN DE REPORTES, REPORTES 

DINÁMICOS Y 
TABLEROS PARA SU USO EN SOCIEDAD HIPOTECARIA 

FEDERAL 

S14.550.oo USD + IVA 

anuales 

*Vigencia al 30 de abril 2021 

La adquisición del licenciamiento anual de ZAP DataHub incluye: 

a. Acceso a las medias de instalación y actualizaciones generadas por el fabricante 
b. AcceSo al portal de clientes con foros, base dc conocimiento y documentación 

de la plataforma c, Instalación de la aplicación 
d. Soporte de 9 a 18hrs de lunes a viernes (excluyendo días feriados) por correo 

electrónico o vía telefónica c, Apoyo técnico sobre funcionalidades disponibles 

o errores del producto de origen en dos niveles dependiendo la severidad del caso: 

i. Nivel 1 por González Cortina Glendery 

Compañía  ii. Nivel 2 por ZAP Technology 

(fabricante) 

*Nota* 

Gonzalez Cortina Glender y Compañía es el único canal oficial actualmente para su venta y 

distribución en México y Latinoamérica, se anexa carta directa del desarrollador con esta 

información.  

Oportos  
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Javier Ga ndo Herrera 

 

PROPUESTA TÉCNICA 

Licenciamiento e implementación de ZAP DataHub para ia construcción de procesos El.T y 

modelos de explotación de datos de los principales módulos de Dynamics. 

 

DIAGRAMA AX (Dev — Pruebas — 

Producción) 
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se 

actualiza 
1 Vaz al 
dia 

*Para más detalle se adjunta "Propuesta •lécnica 7AP SHE 2021" 

 
Javier Galindo Herrera 

SERVIDOR El PARA 
OataHub Herramienta de 

 

REPORT 

SERVER 

SERVIDOR al PARA 

ZAP 
DataHeb MODELO 

DWi1, 

MODELO EN sSAs/sqL 

UD 
Herramienta de Oatos 

 
actualmente 
alrededor do 

350 Gb do 
datos 

SISTEMA ACTUAL 

"UDA A 
PIANIFICACION tos 

RECURSOS CE SHF 

Microsoft 
Dynamics 

Tiene 

Empresariales 



 

 

 

Marzo 3 del año 2021 

A quien corresponda: 

Esta carta sirva de confirmación que Gonzalez, Cortina, Glender y Cía, S.A. de C.V. es actualmente 

el único distribuidor tecnológico en México con la capacidad de vender licencias de software de 

ZAP Technology. 

Si necesita cualquier información adicional puede contactarme directamente al correo electrónico 

trev.iohnson@zapbi.com o vía telefónica al 41-904-885-1985. 

Atentamente, 

 

Trey Johnson 

Vice Presidente Senior - America 

ZAP Technology LLC 



 

 

 

 
Ciudad de México a 12 de abril 2021 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C. (SHF) 

Subdirección de Gobierno de TI (SGTI) 

Presen te. 

A quien corresponda: 

Por medio de, la presente 1c informo que ml representada GONZALEZ, CORTINA, GLENDER 

Y COMPAÑÍA, S.A. DE C.V., no cuenta con Número de Registro Patronal (NRP), por no tener 

empleados ya que la empresa encargada de administrar los Recursos Humanos es Servicios y 

Tecnología de Sistemas S.C. con número de Registro Patronal Y54 31197 101. 

Sin otro particular me despido, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración. 

ATENTAMENTE 

 

Frar:lsco Xavier Cortina Dondé 

Representante Legal 

Servicios y Tecnología de Sistemas S.C. 

 MSS 

FECHA: 14 de abril de 2021 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 

Obligaciones en Materia de Seguridad Social 
Folio: 1618444669925545195728 

Clavo de R.F.C., GCG801101R'8 

Nombre, Denominación o Razón Social: 
GONZALEZ CORTINA GLENDER Y 

COMPA&IA 
Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el cumplimiento dc obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le informa lo siguiente: 



 

 

fin los controles electrónicos de' Instituto Mexicano de' Seguro Social, no se localizó ningún Registro Patronal asociado a su RFC, por lo que no se puede 
emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales on materia de seguridad social, 

NOTA: 

 

 

 

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

FolioClave de R.F.C. 

 21NB4748492 GCG891101R18 

Nombre, Denominación o Razón social  

GONZALEZ CORTINA GLENDER Y COMPA&IA SA DE CV 

Estimado contribuyente  
Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobro el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa IO siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria. se observa que en el momento en que se 
realiza esta revisión. se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de 

Obligaciones fiscales. contenidos  en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

 Por IO que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. 

La presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para 10 cual el SAT Se reserva sus facultades 

de verificación previstas en cl Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 09 de abril de 2021 , a las 13:14 horas 

Notas 



 

 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - 
Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de 
la regla 2.1 ,39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 
2.- Para estimulos 0 subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

Cadena Original 
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Notas 
3.- La presente opinión se emite considerando 10 establecido on 'a regla 2,1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

4.- Tratándose de estimulos 0 subsidios, tiene una Vigencia de 3 meses contada a partir del dia en quo se emite según IO establecido en la 
regla 2.1.30. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado. de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021. 
5.- La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u Obra pública. 
6.- La presente opinión se emite de conformidad con IO establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1 39. 
do la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los 
supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

 

Este servicio es gratuito. en el SAT nuestra misión es servirte. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de 

Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las 
facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 

Portal del SAT.  preferencia y/o a través del 
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 l,wss 
FECHA: 09 de abril de 2021 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 
Folio; 

Clave de R.F.C.: 

Nombre. Denominación 0 Razón Social: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, sc 1c informa lo siguiente: 
En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en cl momento en quc se realiza esta revisión, se encuentra al corriente 
con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez quo no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opinión 
Positiva. 

La presente opinión 5c realiza únicamente verificando quo no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de las 
aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación provistas en la Ley del Seguro Social y cl Código Fiscal de la 
Federación. 

Revisión practicada el dla 09 dc abril de 2021. a las 18:46 horas. 

Esta carta opinión dc cumplimiento dc obligaciones tiene una vigencia hasta el 09 de mayo de 2021 , 

Usted tiene registrado(s) 174 trabajador(os) activo(s) anto 01 IMSS. 

Canadá  01  877  44  88  728. 



 

 

Estimado Patrón: 1618011961458543649133 

STS010228L26 

SERVI Y TECNOLOGIA SISTEMAS, S.C. 



 

 

INFONAVIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior do Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia dc Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/000028567512021 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 
Ciudad de México, a 09 do Abril de 2021. 

RAZON SOCIAL: SERVI Y TECNOLOGIA 
SISTEMAS S C NRP: Y5431197101 Presente. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artfculo 30, segundo párrafo, de ta Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de 
Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del Reglamento 
Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo 
Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado mediante Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dla 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones 
patronales fronte al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el articulo 3 fracción IV, del referido Reglamento Interior 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal 
Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en ros sistemas de este Instituto se advierte que SERVI Y TECNOLOGIA SISTEMAS S C. con 
Número de Registro Patronal Y5431197101, NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra al 
corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus ,trabajadores y de retener y enterar los descuentos 
para amortizaciones de crédito, hasta el 06 bimestre 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, so reserva el ejercicio de sus facultades 
en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran la 
cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter 
meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución do carácter fiscal, no determina cantidad alguna a 
pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

 

 



 

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

R.F.C.   Folio Clave de 

21NB5208435STS010228L26 

Nombre, Denominación o Razón social  

SERVICIOS Y TECNOLOGIA DE SISTEMAS SC 

Estimado contribuyente 
Respuesta do opinión• 

En atención a su consulta sobre cl Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza 
esta revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales, contenidos en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. 

La presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades 
de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 14 de abril de 2021 , a las 09:37 horas 

 
Notas 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - 
Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerares 1 a 11 
de la regla 2.1.39. de la Resclución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2021; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 
2.- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, Se tomará como 
Positiva cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año. en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

Cadena Original 
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Servicio de Administración Tributaria 

Canadá  01  877  44  88  728. 



 

 

 

Notas 

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

4.- Tratándose de estimulos 0 subsidios. tiene una Vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según IO establecido en 
la regla 
2.1.30. y 30 dias naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado. de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021. 
5.- La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u Obra pública, 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con IO establecido en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. regla 
2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en 
los supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

 

 Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los lineamientos de protección de 
Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las 
facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar 0 corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
de su preferencia y/o a través del Portal del SAT. 
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parqntNCIA OE LA RtpOnt,tCA 

Ing. Gregorio Linares Urenda 
Director de Tecnologías de la Información 

PRESENTE 
Secretaría de la Función pública 

No. de Oficio: OIC-SHF-OI 1/2021 

Ciudad de México, a 12 dc Marzo de 
2021 

Contratación del licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el soporte técnico especializado con 
el objeto de atender los requerimientos de información de Microsoft Dynamics AX existentes en Sociedad 
Hipotecaria Federal (SHF) de una forma moderna ágil y robusta que permita brilldar la extracción de información y 
los reportes que actualmente no existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX. 
En relación con su oficio 202103010DTl dc fecha 8 de marzo de 2021, mediante el cual pone a consideración de este 
Órgano Interno de Control la contratación del licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el 
soporte técnico especializado con el objeto de atender los requerimientos de información de Microsoft Dynamics AX 
existentes en Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) de una forma moderna ágil y robusta que permita brindar la 
extracción de información y los reportes que actualmente no existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX, en 
observancia al numeral 32, último párrafo de los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para 
el uso eficiente. transparente y eficaz dc los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así corno para la modernización de la Administración Pública Federal, hago dc su 
conocimiento que en opinión de este 01C, cl estudio de factibilidad en cita, cumple Satisfactoriamente Con las 
directrices normativas de manera cuantitativa para tal efecto. Cabe mencionar que este 0,1.C. no se pronuncia en 
ningún sentido por el procedimiento elegido para contratar dichos servicios y se reserva el derecho de revisar 
posteriormente cl proceso de contratación, así como el debido cumplimiento al Protocolo de Actuación en Materia 
de Contrataciones Públicas. No omito manifestar que se debe considerar tomar en cuenta la normatividad que 
establece las medidas de austeridad que tienen que observar las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

María Guadalupe Pérez EstradalContratar el licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el soporte 
técnico especializado con el objeto de atender los requerimientos de información de Microsoft Dynamics AX 
existentes cn Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) de una forma moderna ágil y robusta que permita brindar la 
extracción de información y los reportes que actualmente no existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX.112-
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María Guadalupe Pérez Estrada 

FIRMA'EL TITULAR 01C 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C 



 

 

 
El presente acto administrativo fi'rnado mediante el de la firma e',ettrónica avanzada de: fugrionario Competente, amparada por un certificado vigente a la recha de su 

elaboraciC•n. y. v.%.'idn de conformidad ton Io en los art;rulos • • de la tey de Avanzada. el articulo 1 de su Reglamento_ Por uso tesponsab!e pape'. copias de se enviarán 
de forma de con IO establecido en la V y VI I I del qu•.• estab'ece las medidas para el uso efiáente. transparente y eficaz de tas recursos públicos. y las accienes de 

disciplina presupuestaria ene! eiercitio del t'.asto 
para  de  Púbita Federar. la versión  del  dnrumento. su integtidad V  Se 

 comprobar a través de la siguiente Lea: https://potiticatit.ptt••.identwgob.mx/ptiüconsultaofkio  será  Capturar e'  de folio de 

 11637P•toic-213 y  ee acceso. tJkJBQ/U5MTtVMUdRNQ-— _  manera. verificar  por medio del código QR para b 

 un.' al'i:aci5n dr lectura de éste tipo de códidos a su disptEitivo 



 

 

 

 

MÉXICO 

PRESIDENCIA Dr. LA

 

Ing. Gregorio Linares Urenda 
Director de Tecnologías de la 
Información 

PRESENTE 

Sociedad Hipotecaria federal, S.N.C. 
COORDINACIÓN DE 

ESTRATEGIA DIGITAL 

NACIONAL 

No. dc Oficio: CEDN/1458/2021 
Ciudad de México, a 16 de Abril de 2021 

En alcance al oficio número CEDN/1292/2021, me refiero a su oficio 207104006DTl, que envió a su vez en alcance 
a su anterior 202103022DTl. por los que solicita el dictamen correspondiente para la contratación del "Licenciamiento 
de una solución tecnológica nueva (software) y el soporte técnico especializado con el objeto de atender los 
requerimientos de información de Microsoft Dynamics AX existentes en Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) de una 
forma moderna ágil y robusta que permita brindar la extracción de información y los reportes que actualmente no 

existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX"  

Sobre cl particular y con fundamento en cl artículo 8, segundo y tercer párrafos; y fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración pública Federal, Octavo, Décimo V Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el 
Diario Oficial de la federación el 30 de noviembre de 2018. el artículo 36 fracciones III, VII y XVII del Reglamento 
de la Oficina de la Presidencia de la República publicado cn el mismo medio cl 09 de diciembre de 2019 y; el Artículo 
9 del Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones. y cn la de seguridad de la información, así como establecer el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de mayo del año 2014 y sus Acuerdos modificatorios publicados en el mismo medio de difusión oficial cl 4 de 
febrero de 2016 y reformado el 23 de julio de 2018, se expone IO Siguiente; 

Del análisis a la información presentada en el oficio referido se desprende que: 

1.- El Órgano Interno de Control en esa institución. con independencia de lo dispuesto por el artículo 32 del acuerdo 
antes citado, mecóante oficio OIC-SHF-011/2021, dio cumplimiento a lo señalado en el último párrafo del numeral 
37 de los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz dc 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal. 

2.- La institución manifiesta que requiere "Licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el soporte 
técnico especializado con el objeto de atender los requerimientos de información de Microsoft Dynamics AX 
existentes en Sociedad Hipotcçaria Federal (SHF) de una forma moderna ágil y robusta que permita brindar la 
extracción de información y los reportes que actualmente no existen en la plataforma de Microsoft Dynamics AX", 
el cual comprende lo siguiente: 

 Sociedad Hipotecaria Federai requiere el servicio de licenciamiento y soporte de una herramienta 

para la explotación, manejo y uso dc información de Microsoft Dynamics AX que permita la 



 

 

generación de modelos tabulares y multidimensionales para la generación dc reportes, reportes 

dinámicos y tableros para su uso. 
 Servicio de licenciamiento por un año con los siguientes componentes: Modelador, ELT y Visualizador de 

datos  Capacidad para 4 orígenes de datos (AX 3 SQL y xls•csv ilimitados). IO usuarios nombrados 

La descripción detallada de la totalidad de requerimientos que conforman la contratación solicitada puede encontrarse 
en el Anexo Técnico que proporcionó la institución. 

 
3.- El servicio requerido. conforme a (o descrito cn el Anexo Técnico ubicado en el archivo 1962VDA 02 AT , 

 -contempla 
una vigencia del 01 de mayo de 2021 al 30 de abril de 2022, y de acuerdo con su estudio dc factibilidad, cuentan con 
una suficiencia presupuestaria de $500,000.00 M.N. 

Es importante señalar que es responsabilidad dc ta institución contar con la suficiencia presupuestaria 

correspondiente para la operación, de ser el caso, de su proyecto. 

Considerando lo antes expuesto, se-dictaminaconwfavorabledcsdmel puntmde_vistatécnicn la contratación que 
requiere la institución por la vigencia y monto antes indicados. FI presente dictamen técnico se emite en el entendido 
que el proyecto solicitado comprende solo el servicio antes citado y no una adquisición en carácter alguno. Se informa 
que el fin último o destino para el cual sea utilizado el presente proyecto cs responsabilidad de 'a institución. 

No obstante que se autoriza la presente contrataciÓn del software ZAP Data Hub, se observa que la 

institución hace caso omiso en lo relativo a privilegiar el uso de software libre, tal y como lo señala la 

Ley Federal de Austeridad Republica; motivo por cl cual sc 'c exhorta a dar cumplimiento a la misma. 

No se omite manifestar que la veracidad de la información que sustenta su solicitud es responsabilidad dc la 
institución. así como también lo es asegurarse de que la contratación del servicio se realice buscando las mejores 
condiciones para el Estado. utilizando criterios dc eficiencia, eficacia y economía, entre otros. así como el estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable, 

Aunado a lo anterior, y derivado de la emergencia por la que atraviesa el país, será obligación de la 

institución, atender las comunicaciones expedidas por la Secretaría de la Función Pública V demás 

instancias competentes, a fin de 

recursos.pr.esypuestarios, 

De igual forma, se 1c comunica que la presente autorización se emite tomando en consideración que el proyecto 
comprende presupuesto del ejercicio fiscal en curso. lo anterior de conformidad con el principio de anualidad 
presupuestaria establecido en el artículo 39 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y en el 
Presupuesto dc Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de Diputados con aplicación durante el periodo de 
un año a partir del primero de enero: o en su caso, para contratación de servicios con presupuesto plurianual autorizado 
con fundamento en el artículo 50 de la Ley Federal dc Presupuesto y Responsabilidad I lacendaria. 
Es de destacar que, el presente pronunciamiento ampara únicamente el alcance contenido dentro del Estudio de 
Factibilidad, Anexo Técnico y demás documentación complementaria que integra el expediente cargado dentro de la 
HGPTIC, mismo que quedará sin efectos, si el proyecto sufre alguna modificación técnica o varía su alcance, sin 
hacerse del conocimiento de esta Coordinación de Estrategia Digital Nacional. 

Finalmcnte, se hace dcl conocimiento de la Institución, que para el caso de diferencias o variaciones cntre el proyecto 
de Cartera Ejecutiva de Proyectos TIC autorizado, y lo estipulado en cl estudio de factibilidad y demás 
documentación complementaria. será responsabilidad de la misma justificarlo e informarlo en el reporte trimestral 
correspondiente. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 



 

 

ATENTAMENTE 

Carlos Emiliano Calderon MercadolContratar el licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el 
soparte técnico especializado con el objeto de atender los requerimientos de información de Microsoft Dynamics 
AX existentes en Sociedad Hipotecaria Federal (SET) de una forma moderna ágil y robusta que permita brindar la 

 
extracción de información y los reportes que actualmente no existen en la plataforma dc Microsoft 

Dynamics 
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COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL 

Carlos Emiliano Calderon McrcadolContratar el licenciamiento de una solución tecnológica nueva (software) y el 
soporte técnico especializado con el objeto de atender los requerimientos de información dc Microsoft Dynamics AX 
existentes en Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) de una forma moderna ágil y robusta que permita brindar la 
extracción de información y los reportes que actualmente no existen en la plataforma de Microsoft Dynamics 
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Ciudad de México a 9 de abril 2021 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

Institución de Banca de Desarrollo, 

Presente. 

FRANCISCO XAVIER CORTINA DONDÉ, en mi carácter de Apoderado Legal de la empresa 

denominada GONZALEZ, CORTINA, GLENDER Y COMPAÑÍA, S.A. DE C.V., con 

Registro Federal de Contribuyentes número GCG891101R18 en este acto y a efecto de dar 

Cumplimiento a lo requerido en el procedimiento de contratación de Licenciamiento del Sistema 

ZAP Data Hub, 

MANIFIESTO BAJO FORMAL PROTESTA DECIR VERDAD que: 

Los socios, accionistas y empleados de mi representada, no desempeñamos empleo, cargo o 

comisión en el servicio público; y que, con la formalización del contrato antes señalado, no se 

actualiza Conflicto de Interés alguno, de conformidad con lo señalado por la fracción IX de' 

artículo 49 do la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asi como por lo señalado 

en la fracción ll del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

La presente manifestación se hace teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación 

o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 69 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, sancionables en términos de lo dispuesto en cl 

artículo 81 del mismo ordenamiento, así como en la fracción IV del artículo 60 de la ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

Francisco Xavier Cortina Dondé 



 

 

Representante Legal 

González, Cortina, Glender y Compañía S.A. de C.V. 

www.gcg.com.mx 


